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Miércoles 1 de Marzo



	
REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS PARÁMETROS GENERALES PARA COBRO DE MATRÍCULAS Y PENSIONES POR PARTE DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PARTICULARES Y DE LOS COBROS POR SERVICIOS EDUCATIVOS POR PARTE DE LOS ESTABLECIMIENTOS FISCOMISIONALES DEL PAÍS


Expedido por: Acuerdo ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00006-A, publicado en el Registro Oficial N° 953 de miércoles 1 de marzo de 2017.


CAPÍTULO I
OBJETO Y ÁMBITO

Artículo 1.- Objeto.- El presente instrumento establece los parámetros generales que deberán observar los establecimientos educativos particulares y fiscomisionales del Sistema Nacional Educativo para el cobro de pensiones, matrículas y servicios educativos, respectivamente, con el fin de transparentar la estructura y componentes del costo de la educación.

Artículo 2.- Ámbito.- Este reglamento es de obligatoria aplicación para los establecimientos educativos particulares y fiscomisionales del Sistema Nacional Educativo definidos en los artículos 55 y 56 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural.

CAPÍTULO II
DEL COSTO DE LA EDUCACIÓN, SUS COMPONENTES Y PARÁMETROS

Artículo 3.- Del costo de la educación.- El costo de la educación que brinda un establecimiento educativo será determinado por este según los parámetros generales establecidos en el presente instrumento. Con base en el costo de la educación se definirá el rango en que la institución educativa se ubicará dentro de un año determinado o si se mantienen los valores del año anterior.

Artículo 4.- Componentes del costo de la educación y su cálculo.- El costo de la educación se constituirá de la suma de los siguientes componentes, sin que pueda generarse ninguno adicional a los descritos a continuación:

a) Gestión educativa;
b) Costo administrativo;
c) Costo de consejería estudiantil;
d) Costos financieros;
e) Provisión para reservas; y,
f) Excedente.

Las instituciones educativas particulares y fiscomisionales establecerán el costo de la educación, a través de la suma de los componentes que se detallan a continuación, presupuestados desde el primer día del año lectivo hasta el día inmediato anterior al inicio del año lectivo siguiente.

Artículo 5.- Del costo de la gestión educativa.- El costo de la gestión educativa comprende los costos relacionados con el desarrollo de la gestión de autoridades y directivos, docencia, fortalecimiento del talento docente, generación y funcionamiento de ambientes de aprendizaje, tecnologías de información y comunicación para la docencia y acervos bibliográficos que garantizan la calidad de la educación. Este costo está compuesto de los siguientes factores:

a) Costo de la gestión de las autoridades educativas y directivos;
b) Costo de la actividad docente;
c) Costo de la planta de apoyo docente;
d) Costo de la formación, capacitación y perfeccionamiento docente;
e) Costo de operación y mantenimiento de equipos e infraestructura educativa;
f) Costo de depreciación de equipos e infraestructura existente, destinados al desarrollo de actividades educativas o amortización del pago de capital por deudas para el caso de inversiones en equipos y/o infraestructura destinados al desarrollo de actividades educativas;
g) La provisión para reposición de activos fijos destinados al desarrollo de actividades educativas, cuyo cálculo resultará de la diferencia entre el costo de reposición y depreciación acumulada de los mismos;
h)   Costo de software educativo y sus licencias;
i) Costo de materiales y otros insumos didácticos e informáticos, tales como materiales para estudiantes y materiales para uso pedagógico en el aula;
j) Costo de equipamiento y operación de bibliotecas y acceso a acervos físicos y digitales;
k) Amortización anual por el pago de acreditaciones internacionales de excelencia educativa y de sus costos periódicos derivados; y,

1)    Costos de actividades extracurriculares.
Únicamente para aquellas instituciones que ofertan servicios de desarrollo integral para la primera infancia (de cero a treinta y seis meses inclusive) se incorporarán adicionalmente los siguientes factores:
1. Costo de alimentación y nutrición para los niños de la primera infancia (de cero a treinta y seis meses inclusive), y
2.   Costo de materiales y otros insumos de aseo.

Artículo 6.- De los costos administrativos.- El costo administrativo está constituido por los costos generados por la implementación de los procesos de apoyo que permiten el correcto funcionamiento del establecimiento educativo y el bienestar de la comunidad educativa; son costos administrativos los siguientes:

a) Costo de operación y mantenimiento de equipos e infraestructura; se excluye a los destinados a la gestión educativa;
b) Costo de depreciación de equipos e infraestructura existente; se excluye a los destinados a la gestión educativa;
c) Provisión de reposición para activos fijos no educativos, cuyo cálculo resultará de la diferencia entre costo de reposición y depreciación acumulada de los mismos;
d) Costos de aseguramiento de equipos e infraestructura general y de responsabilidad civil frente a terceros;
e) Remuneraciones de personal, se excluye a los destinados a la gestión educativa;
f) Costo de servicios básicos;
g) Costo de materiales y otros insumos, se excluye a los destinados a la gestión educativa;
h) Amortización anual por pago de certificaciones internacionales de calidad administrativa (ISO, entre otras) y de sus costos periódicos derivados; e,
i) Costos de comunicación y difusión de la actividad educativa del establecimiento.


Ver Registro Oficial: 

http://www.silec.com.ec/Webtools/LexisFinder/Search/RegistroOficial/RegistroOficialBibliotecaSearch.aspx?year=2017




	
DISPONER EL CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DEL "MANUAL DE GESTIÓN POR PROCESOS INSTITUCIONALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO"

Expedido por: Resolución No. 092 del Procurador General del Estado Subrogante, publicado en el Registro Oficial N° 953 de miércoles 1 de marzo de 2017.

Resuelve:

ARTICULO 1.- Disponer el cumplimiento obligatorio del "MANUAL DE GESTIÓN POR PROCESOS INSTITUCIONALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO", que contiene los procesos que definen los procedimientos identificados, validados e implementados en las diferentes áreas de gestión de la Institución a nivel nacional.

ARTÍCULO 2.- El "Manual de Gestión por Procesos Institucionales de la PGE" es una herramienta dinámica susceptible de revisiones y actualizaciones y continúas. En caso de que algún proceso deba ser modificado se lo trabajará directamente entre el área de gestión involucrada y la Coordinación Nacional de Planificación.

ARTÍCULO 3.- La máxima autoridad o su delegado, aprobará las actualizaciones de los procesos, fundamentado en el informe técnico que presente el Coordinador Nacional de Planificación. Una vez aprobadas las actualizaciones se realizaran las modificaciones respectivas en el "Manual de Gestión por Procesos Institucionales de la PGE" en las versiones que se encuentran en el Comité de Gestión de la Calidad y en la Dirección Nacional de Planificación e Inversión.

ARTÍCULO 4.- El Coordinador Nacional de Planificación deberá informar al Procurador General del Estado las modificaciones y/o actualizaciones realizadas en el Manual de Gestión por Procesos Institucionales de la PGE.

ARTÍCULO 5.- La Coordinación Nacional de Planificación será la responsable de verificar la actualización y publicación en la intranet del Manual de Gestión por Procesos Institucionales y de manejar la última versión del documento.

ARTÍCULO 6.- El "Manual de Gestión por Procesos Institucionales de la PGE" se encontrará disponible en su última versión tanto en la Secretaría del Comité de Gestión de la Calidad cuanto en la Dirección Nacional de Planificación e Inversión.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- EJECUCIÓN: La ejecución de la presente Resolución, estará a cargo de la Coordinación Nacional de Planificación.

SEGUNDA.- VIGENCIA: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Despacho del Procurador General del Estado, en Quito, DM., 25 de enero de 2017.
f.) Dr. Rafael Parreño Navas, Procurador General del Estado, Subrogante.

Esta copia es igual al documento que reposa en el Archivo de la Secretaría General y al cual me remito en caso necesario.- Lo certifico.- Fecha 26 de enero de 2017.- f.) Dra. Lina Rosa Silva, Secretaria General, Procuraduría General del Estado.






	
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A  LA RENTA

Expedido por: Circular NAC-DGECCGC17-00000002, publicado en el Suplemento - Registro Oficial N° 953 de miércoles 1 de marzo de 2017.



No. NAC-DGECCGC17-00000002

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

A los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta



El artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley;

El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.

El artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos. La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables.

El artículo 1 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas crea el Servicio de Rentas Internas (SRI) como una entidad técnica y autónoma, con personería jurídica, de derecho público, patrimonio y fondos propios, jurisdicción nacional y sede principal en la ciudad de Quito;

El artículo 73 del Código Tributario prescribe que la actuación de la Administración Tributaria, se desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y eficacia;

El artículo 92 del Código Tributario establece que tendrá lugar la determinación presuntiva, cuando no sea posible efectuar la determinación directa por falta de declaración del sujeto pasivo, pese a la notificación particular que efectúe el sujeto activo, o porque los documentos que respalden su declaración no sean aceptables por una razón fundamental o no presenten mérito suficiente para acreditarla.

Por otro lado, de acuerdo a lo señalado en el artículo 23 de la Ley de Régimen Tributario Interno, la Administración Tributaria tiene la facultad de efectuar determinaciones presuntivas cuando el sujeto pasivo no hubiese presentado su declaración y no mantenga contabilidad, o cuando habiéndola presentado no estuviese respaldada en la contabilidad, o cuando por causas debidamente demostradas que afecten sustancialmente los resultados no sea posible efectuar la determinación directa, o en el caso de que el contribuyente se negare a proporcionar los documentos y registros contables solicitados por el Servicio de Rentas Internas, en los términos de dicha disposición legal.

En este sentido, el artículo 25 de la Ley de Régimen Tributario Interno señala que cuando no sea posible realizar la determinación presuntiva utilizando los elementos señalados en el artículo 24 ibídem, se aplicarán coeficientes de estimación presuntiva de carácter general, por ramas de actividad económica, que serán fijados anualmente por el Director General del Servicio de Rentas Internas, mediante resolución que debe dictarse en los primeros días del mes de enero de cada año. Estos coeficientes se fijarán tomando como base el capital propio y ajeno que utilicen los sujetos pasivos, las informaciones que se obtengan de sujetos pasivos que operen en condiciones similares y otros indicadores que se estimen apropiados.

A través de Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000016, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 674 de 21 de enero de 2016, el Servicio de Rentas Internas estableció los coeficientes de carácter general para la determinación presuntiva de impuesto a la renta por ramas de actividad económica, aplicables al ejercicio fiscal 2016.

Conforme lo previsto en el numeral 2 del artículo 2 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 9 del Código Tributario, corresponde al Servicio de Rentas Internas efectuar la determinación, recaudación y control de los tributos internos del Estado, para lo cual podrá hacer uso de sus facultades previstas en la Ley;

De acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del Director General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y reglamentarias;

Con fundamento en la normativa expuesta, el Servicio de Rentas Internas aclara a los sujetos pasivos lo siguiente:

El Director del Servicio de Rentas Internas se encuentra facultado para establecer de manera anual, los coeficientes de estimación presuntiva de carácter general, por ramas de actividad económica, a través de la correspondiente resolución.

En este sentido, y en ejercicio de la mencionada facultad, esta Administración Tributaria aclara que los coeficientes antes referidos, serán establecidos durante los primeros días del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal respecto de aquel en el que se aplicarán, considerando la necesidad de contar para el efecto, con la información de las declaraciones de impuesto a la renta de uno o más ejercicios fiscales anteriores, incluida la del ejercicio fiscal inmediatamente anterior a aquel para el cual se establecen los referidos coeficientes, todo lo cual permitirá establecer datos de ingresos, costos, gastos y patrimonio, actualizados a la realidad de cada sector o rama de actividad económica.
Comuníquese y publíquese en el Registro Oficial.

Dado en Quito, D. M., a 13 de febrero de 2017.

Dictó y firmó la Circular que antecede, el Economista Leonardo Orlando Arteaga Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., a 13 de febrero de 2017.

Lo certifico.


f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General, Servicio de Rentas Internas.





	

ESTABLECER EL TIPO IMPOSITIVO EFECTIVO (TIE) PROMEDIO DE LOS CONTRIBUYENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2016 Y FIJAR LAS CONDICIONES, PROCEDIMIENTOS Y CONTROL PARA LA DEVOLUCIÓN DEL EXCEDENTE DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PAGADO CON CARGO AL EJERCICIO FISCAL 2016.


Expedido por: Resolución del Servicio de Rentas Internas No. NAC-DGERCGC17-00000121, publicado en el Suplemento - Registro Oficial N° 953 de miércoles 1 de marzo de 2017.

Resuelve:


Establecer el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los contribuyentes del ejercicio fiscal 2016 y fijar las condiciones, procedimientos y control para la devolución del excedente del anticipo del impuesto a la renta pagado con cargo al ejercicio fiscal 2016.

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.- Se establece el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los contribuyentes del ejercicio fiscal 2016 y las normas que regulen los límites, condiciones, mecanismos, procedimiento y control posterior para la devolución del excedente del anticipo del impuesto a la renta pagado con cargo al ejercicio fiscal 2016, conforme lo establecido en el literal i) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno.

Artículo 2.-Tipo impositivo efectivo promedio de los contribuyentes.- Para establecer el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los contribuyentes sociedades; y, personas naturales y sucesiones indivisas, obligadas a llevar contabilidad, la Administración Tributaria observará las siguientes reglas:

Tipo impositivo efectivo individual.- Corresponde al mayor valor entre el impuesto a la renta causado y el anticipo determinado, dividido para el ingreso del contribuyente.

Ingreso.- El ingreso a considerar para el cálculo del TIE será el que corresponda a la casilla denominada “Total Ingresos”, de la respectiva declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal 2016.

Tipo impositivo efectivo promedio de los contribuyentes.- Corresponde a la suma de todos los tipos impositivos efectivos individuales, dividida para el total de contribuyentes sociedades; y, personas naturales y sucesiones indivisas, obligadas a llevar contabilidad, según corresponda.

Artículo 3.- TIE aplicable al ejercicio fiscal 2016.- El tipo impositivo efectivo promedio de los contribuyentes aplicable al período fiscal 2016 es el siguiente:

En el caso de sociedades: 1,7%.

En el caso de personas naturales y sucesiones indivisas, obligadas a llevar contabilidad: 1,2%.

Artículo 4.- Aplicación del TIE promedio de los contribuyentes en la devolución del excedente del anticipo de impuesto a la renta.- Para la devolución del excedente del anticipo de impuesto a la renta pagado con cargo al ejercicio fiscal 2016, los contribuyentes deberán realizar lo siguiente:

Verificar que el anticipo pagado con cargo al ejercicio fiscal 2016 sea mayor al impuesto causado del mismo ejercicio fiscal;

Calcular su TIE individual, que será el resultado de dividir el anticipo pagado con cargo al ejercicio fiscal 2016 para el monto que corresponda a la casilla denominada “Total Ingresos”, de la respectiva declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal 2016;

Comparar su TIE individual con el TIE correspondiente al tipo de contribuyente, según sea el caso, establecido en el artículo anterior; y,

En caso de que el TIE individual mencionado en el numeral 2 de este artículo, sea mayor al TIE promedio de los contribuyentes, la diferencia entre ambos deberá multiplicarse por el monto que corresponda a la casilla denominada “Total Ingresos”, de la respectiva declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal 2016. Este resultado será el monto máximo sobre el cual se aplicará la devolución, sin embargo, en ningún caso el valor objeto a devolución de anticipo de impuesto a la renta previsto en esta Resolución, podrá ser mayor a la diferencia entre el anticipo pagado y el impuesto causado.

Artículo 5.- Devolución.- El derecho a la devolución del excedente del anticipo de impuesto a la renta pagado con cargo al ejercicio fiscal 2016 se lo ejercerá a través de la presentación de la respectiva solicitud por parte del sujeto pasivo beneficiario.

Artículo 6.- Requisitos.- El contribuyente que solicite la devolución del excedente del anticipo de impuesto a la renta deberá cumplir con lo siguiente:

Haber presentado la declaración de impuesto a la renta correspondiente al ejercicio fiscal 2016.

Presentar su solicitud de devolución ante cualquiera de las oficinas del SRI a nivel nacional, para lo cual esta Administración Tributaria publicará en el portal web institucional www.sri.gob.ec, los respectivos formatos para el efecto.

Artículo 7.- Registro contable.- El beneficio generado por este excedente susceptible de ser recuperado vía devolución, deberá ser registrado en la cuenta respectiva, de acuerdo a la naturaleza del activo.


DISPOSICIONES GENERALES

Primera.- Cuando el Servicio de Rentas Internas ejerza su facultad determinadora y como resultado de esta se establezcan hechos que afecten el monto de devolución del excedente del anticipo de impuesto a la renta pagado con cargo al ejercicio fiscal 2016 al que hayan accedido los sujetos pasivos, en el mismo acto de determinación se establecerán los mecanismos de restitución o pago de los respectivos valores, según corresponda.

Segunda.- El Servicio de Rentas Internas, en ejercicio de sus facultades legalmente establecidas, podrá efectuar las acciones de control posterior que correspondan, para verificar la adecuada aplicación de esta Resolución, así como de los valores materia de devolución.

Tercera.- Las unidades administrativas del Servicio de Rentas Internas deberán observar las disposiciones de la presente Resolución, en todos sus procesos de control.

Cuarta.- Se exceptúan del ámbito de la presente Resolución a las instituciones financieras privadas y compañías emisoras y administradoras de tarjetas de crédito sujetas al control de la Superintendencia de Bancos, quienes están sujetas al régimen especial para el pago de anticipo de impuesto a la renta, previsto en el literal n) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Única.- Para el cálculo del “tipo impositivo efectivo promedio de los contribuyentes” señalado en el numeral 3 del artículo 2 de esta Resolución, no se considera a las microempresas, toda vez que las mismas, a partir del ejercicio fiscal 2017, para efectos del cálculo del anticipo de impuesto a la renta, deben observar lo señalado en el literal a) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, se aclara que las microempresas podrán acceder a la devolución regulada por este acto normativo exclusivamente respecto del excedente del anticipo de impuesto a la renta pagado con cargo al ejercicio fiscal 2016.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Comuníquese y publíquese.-Dado en Quito DM, a 15 de febrero de 2017.

Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Leonardo Orlando Arteaga, Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., 15 de febrero de 2017.

Lo certifico.-f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General, Servicio de Rentas Internas.






	
AMPLIAR EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DEL ANEXO DE GASTOS PERSONALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016.

Expedido por: Resolución del Servicio de Rentas Internas No. NAC-DGERCGC17-00000144, publicado en el Suplemento - Registro Oficial N° 953 de miércoles 1 de marzo de 2017.


Resuelve:


Ampliar el plazo para la presentación del Anexo de Gastos Personales, correspondiente al ejercicio fiscal 2016.


Artículo 1.- Para todos los sujetos pasivos de Impuesto a la Renta, por única vez, amplíese el plazo de presentación del Anexo de Gastos Personales correspondiente al ejercicio fiscal 2016, hasta el día miércoles, 8 de marzo de 2017, sin que por este concepto se generen o deba pagarse cualquier tipo de multas.


La entrega de información del Anexo de Gastos Personales se realizará de acuerdo al siguiente calendario:

	Noveno dígito RUC o Cédula
	Fecha de vencimiento

	1 y 2
	02 de marzo de 2017

	3 y 4
	03 de marzo de 2017

	5 y 6
	06 de marzo de 2017

	7 y 8
	07 de marzo de 2017

	9 y 0
	08 de marzo de 2017













Artículo 2.- Todas las unidades del Servicio de Rentas Internas deberán considerar lo dispuesto en la presente Resolución dentro de sus respectivos procesos de determinación y control.

DISPOSICIÓN GENERAL: Sin perjuicio de lo señalado en los artículos 1 y 2 de la presente Resolución, los sujetos pasivos podrán presentar el Anexo de Gastos Personales correspondiente al ejercicio fiscal 2016, en las fechas previstas para el efecto, en Resolución No. NAC-DGERCGC09-00391 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 613 de 16 de junio de 2009.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Comuníquese y publíquese.-Dado en de Quito, D. M., a 21 de febrero de 2017.

Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Leonardo Orlando Arteaga, Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., a 21 de febrero de 2017.


Lo certifico.-f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General, Servicio de Rentas Internas.






	
EXPEDIR EL REGLAMENTO DE RECLAMOS Y RECURSOS EN MATERIA DE SEGUROS.

Expedido por: Resolución de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros No. SCVS.INS.17.002, publicado en el Suplemento - Registro Oficial N° 953 de miércoles 1 de marzo de 2017.

Resuelve:

Expedir el REGLAMENTO DE RECLAMOS Y RECURSOS EN MATERIA DE SEGUROS.

SECCIÓN I
ÁMBITO

Art. 1.- El presente reglamento norma la sustanciación de los reclamos previstos en el artículo 42 de la Ley General de Seguros, así como la impugnación de actos o resoluciones emitidos por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en materia de seguros, que produzcan efectos jurídicos individuales en forma directa.

Los actos normativos expedidos por la Superintendencia podrán ser reformados o derogados en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte. Consecuentemente, su modificación o extinción no está sujeta al procedimiento reglado por las secciones III, IV y V del presente reglamento.

No son susceptibles de recurso alguno los actos de simple administración o de mero trámite, tales como los oficios con los que se corre traslado o se informa lo aportado al proceso por la otra parte o por un tercero, o con los que se requiere la entrega de información, o se previene de una sanción a una entidad controlada.



SECCIÓN II
DEL RECLAMO ADMINISTRATIVO

Art. 2.- El reclamo administrativo deberá presentarse ante el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, y se podrá plantear en los siguientes casos:

2.1 Cuando vencido el plazo concedido por el inciso primero del artículo 42 de la Ley General de Seguros, la empresa de seguros no pague la indemnización, renta o capital, o no formule objeciones por escrito y motivadas. Dicho plazo se contará a partir de la fecha en que el asegurado o beneficiario presenten por escrito la correspondiente reclamación y completen la documentación requerida, de conformidad con la póliza, y que tenga pertinencia con la materia del reclamo, las circunstancias del siniestro y la naturaleza del contrato;
2.2 Cuando el reclamante no acepte, justificadamente, los fundamentos de la negativa de la aseguradora;
2.3 Cuando la empresa de seguros formule sus objeciones en forma extemporánea;
2.4 Cuando aceptado el reclamo, exista controversia en cuanto a la valoración de los daños; y,
2.5 Cuando vencido el plazo previsto en el noveno inciso del artículo 42 de la Ley General de Seguros, la empresa de seguros no pague a las entidades previstas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública las fianzas contratadas a través de pólizas de fiel cumplimiento del contrato o de buen uso de anticipo, que hayan sido ejecutadas dentro de la vigencia de la póliza.

Art. 3.- El trámite de sustanciación previsto en el presente Reglamento no será aplicable a los reclamos que versen sobre la diferencia existente entre la suma reclamada por el asegurado o beneficiario y la que efectivamente haya pagado la aseguradora como consecuencia de un acuerdo transaccional.

Dichos reclamos serán tramitados como una denuncia, y, dentro del proceso, la Superintendencia ejercerá sus facultades de control y verificará los incumplimientos en que hubiere incurrido la aseguradora a fin de ejercer las acciones establecidas en la ley.

Art. 4.- El reclamo administrativo será presentado por el asegurado o por el beneficiario.

Cuando lo hagan por medio de procurador judicial o apoderado, sin acreditar instrumentalmente estas calidades, el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, antes de dar inicio al trámite, dispondrá que el reclamante legitime su intervención en el término de cuarenta y ocho (48) horas contado a partir de la fecha de notificación. Sin la legitimación pertinente no se podrá dar inicio al trámite del reclamo, y se ordenará el archivo.
Los reclamos presentados por quienes no tengan la calidad de asegurados o beneficiarios, o sus legítimos sucesores en derecho, no serán admitidos.

Art. 5.- El escrito de reclamación con el que se inicia el trámite de reclamo administrativo debe contener lo siguiente:

5.1 Nombres y apellidos completos del reclamante, con indicación del número de cédula, pasaporte, o Registro Único de Contribuyentes, en su caso;
5.2 Nombre de la empresa de seguros contra la cual se interpone el reclamo;
5.3 Referencia de la póliza de seguro en la que se sustenta la reclamación;

5.4 Constancia escrita de haber presentado el reclamo ante la empresa de seguros junto con los documentos determinados en la póliza, y que sean pertinentes a las circunstancias del siniestro y la naturaleza del contrato;
5.5 Fundamentos de hecho y de derecho en los que basa su reclamación, expuestos con claridad;
5.6 La determinación de la cuantía de la indemnización reclamada;
5.7 La documentación que respalde lo alegado por el reclamante; y,
5.8 El señalamiento del domicilio y correo electrónico donde será notificado el reclamante, conforme a la disposición general quinta.

Si en el escrito de reclamación faltare uno o más de los requisitos antes señalados, se dispondrá que se aclare o complete en el término de cinco (5) días. El reclamante podrá requerir motivadamente una prórroga, que no será mayor a 3 días hábiles.

Art. 6.- En los reclamos administrativos planteados por las entidades que conforman el sector público, en cobro de fianzas conforme al punto 2.5 del artículo 2 de este Reglamento, se deberán aparejar los documentos que permitan a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, verificar que se hayan cumplido en el aspecto formal, los requisitos y el procedimiento administrativo de terminación unilateral del contrato previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

La Superintendencia no se pronunciará sobre las razones técnicas o legales de terminación del contrato.

Ver Registro Oficial: 

http://www.silec.com.ec/Webtools/LexisFinder/ImageVisualizer/ImageVisualizer.aspx?id=0220A7E76E1938CFE0A014BFDD0E9A0BD312E310&type=RO







	
EXPEDIR EL REGLAMENTO SOBRE LA INFORMACION QUE DEBEN REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS LAS COMPAÑIAS ECUATORIANAS QUE CUENTEN CON SOCIEDADES EXTRANJERAS EN CALIDAD DE SOCIOS O ACCIONISTAS.

Expedido por: Resolución de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros No. SCVS-INC-DNCDN-2017-03, publicado en el Suplemento - Registro Oficial N° 953 de miércoles 1 de marzo de 2017.


Resuelve:

EXPEDIR EL REGLAMENTO SOBRE LA INFORMACION QUE DEBEN REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS LAS COMPAÑIAS ECUATORIANAS QUE CUENTEN CON SOCIEDADES EXTRANJERAS EN CALIDAD DE SOCIOS O ACCIONISTAS.

Art. 1.- Objeto.- El objeto de este reglamento es definir el procedimiento que deberán seguir las compañías ecuatorianas que tengan como socios o accionistas a sociedades extranjeras, para remitir anualmente a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la información exigida en los artículos 131 y en los dos últimos incisos del artículo 263 de la Ley de Compañías.

Art. 2.- Sociedades extranjeras socias o accionistas de compañías ecuatorianas. Obligaciones.- Las sociedades extranjeras podrán ser socias o accionistas de compañías ecuatorianas si sus capitales están representados únicamente por participaciones, partes sociales o acciones nominativas, es decir, expedidas o emitidas a favor o a nombre de sus socios, miembros o accionistas, y de ninguna manera al portador.

En atención a lo dispuesto en la letra h del artículo 115, y en el artículo agregado a continuación del artículo 221 de la Ley de Compañías, dichas sociedades extranjeras tienen la obligación de presentar a la compañía ecuatoriana, durante el mes de diciembre de cada año, los documentos detallados en la letra b, números 1, 2 o 3, de ser el caso, del artículo a continuación.

Art. 3.- Información anual. Registro.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal b del artículo 20 de la Ley de Compañías, es obligación del representante legal de la compañía nacional que cuente con sociedades extranjeras como socias o accionistas, presentar de forma digitalizada, a través del módulo habilitado en el portal web institucional, a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en el mes de enero de cada año, la siguiente información:

a)	Información general:
1. La denominación o razón social de la compañía nacional y su número de expediente.

2. Nombre y cargo del representante legal de la compañía nacional.

b)	Información específica:

1. Una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen, que acredite la existencia legal de la sociedad extranjera, socia o accionista de la compañía ecuatoriana. Dicha certificación será apostillada o autenticada por cónsul ecuatoriano.

2. Una lista completa de todos los socios, accionistas o miembros, de la sociedad extranjera, suscrita y certificada ante Notario Público por el secretario, administrador o funcionario de la prenombrada sociedad extranjera, que estuviere autorizado al respecto, o por un apoderado legalmente constituido. Si la lista hubiere sido suscrita en el exterior, será apostillada o autenticada por cónsul ecuatoriano.

Dicha lista contendrá la siguiente información que se consignará en el formulario que facilitará la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros:

2.1.	Los siguientes datos actualizados:
2.1.1. Denominación completa o razón social de la sociedad extranjera.
2.1.2 Nacionalidad.
2.1.3. Domicilio.

2.2.	En relación con los socios, accionistas o miembros de la sociedad extranjera, los siguientes datos:
2.2.1. Socios, accionistas o miembros personas naturales:
2.2.1.1. Nombres y apellidos completos.
2.2.1.2. Estado civil.
2.2.1.3. Nacionalidad.
2.2.1.4. Domicilio.

2.2.2. Socios, accionistas o miembros personas jurídicas:
2.2.2.1. Denominación completa o razón social.
2.2.2.2. Nacionalidad.
2.2.2.3. Domicilio.

Si la sociedad extranjera que fuere accionista de una compañía anónima ecuatoriana estuviere registrada en una o más bolsas de valores extranjeras, en lugar de la lista completa de todos sus socios, accionistas o miembros mencionada en el número anterior, deberá presentar una declaración juramentada de tal registro y del hecho de que que la totalidad de su capital se encuentra representado exclusivamente por acciones, participaciones o títulos nominativos.

La lista de los apoderados de compañías extranjeras que tengan participaciones o acciones en compañías ecuatorianas, con indicación de los nombres y apellidos completos, nacionalidad y domicilios de cada apoderado. El poder debe constar por documento otorgado en el país de origen, y apostillado o autenticado por cónsul ecuatoriano, y puede servir a una o varias compañías locales en que la sociedad extranjera sea socia o accionista. Para su validez, no se requiere declaración de suficiencia para sus efectos en el Ecuador, ni calificación judicial sobre su legalidad y autenticidad, ni inscripción, ni publicación, pero sí deberá ser conocido por la compañía nacional.

La situación de remisa o no de la sociedad extranjera, socia o accionista de la compañía nacional, respecto del cumplimiento de su obligación de presentar anualmente a la compañía la información, contemplada en los artículos 115, letra h, y en el artículo agregado a continuación del artículo 221 de la Ley de Compañías.

Art. 4.- Declaración de que la información no ha variado.- Si la información que la compañía ecuatoriana debe presentar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros sobre sus socias o accionistas sociedades extranjeras no ha variado respecto de la información consignada el año anterior, la obligación de la compañía ecuatoriana se tendrá por cumplida mediante la declaración bajo juramento que en dicho sentido realice el representante legal, a través del módulo correspondiente del portal web institucional.

Art. 5.- Incumplimiento de la sociedad extranjera.- Si la compañía ecuatoriana no hubiere recibido de la sociedad extranjera socia o accionista, los documentos descritos en la letra b, números 1, 2 o 3 del artículo 3 de este Reglamento, la obligación de presentar anualmente la información a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros será cumplida hasta el quinto día del siguiente mes de febrero, con indicación de la sociedad extranjera socia o accionista remisa.

Si los documentos no se presentaren antes de la instalación de la próxima junta general ordinaria de socios o accionistas, la sociedad prenombrada no podrá concurrir, ni intervenir ni votar en dicha junta general.

Art. 6.- Incumplimiento del representante legal de la compañía ecuatoriana.- La sociedad extranjera socia o accionista de una compañía ecuatoriana podrá presentar directamente a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en cualquier momento, la certificación, lista, o de ser el caso, la declaración juramentada, descritas en la letra b, números 1, 2 y 3, respectivamente, del artículo 3 de este Reglamento. Para tales efectos, a fin de presentar tales documentos en formato digital, podrá solicitar que se le habilite un usuario y contraseña en el portal web institucional.

La Superintendencia validará la información recibida, y de ser procedente, levantará la situación de remisa de la sociedad extranjera.

Art. 7.- Exclusión o separación.- Si la sociedad extranjera socia de una compañía de responsabilidad limitada ecuatoriana, incumpliere por dos o más años consecutivos, con la obligación dispuesta en el artículo 115, letra h, de la Ley de Compañías, dicho incumplimiento constituirá causal de exclusión de socio, prevista en los artículos 82 y 83 de la precitada Ley, previo acuerdo de la junta general de socios.

En caso de que la sociedad extranjera accionista de una compañía anónima ecuatoriana, incumpliere por dos o más años consecutivos con la obligación prevista en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 221 de la Ley de Compañías, podrá ser separada de la compañía, siguiendo el procedimiento señalado en la misma disposición legal.

Mediante el sistema informático de la Superintendencia se informará automáticamente de las sociedades extranjeras remisas por dos o más años consecutivos a las subdirecciones de Registro de Sociedades o al funcionario correspondiente en las intendencias regionales, para efecto de lo establecido en los incisos anteriores.

Art. 8.- Ingreso de sociedad extranjera a la nómina de socios o accionistas de una compañía ecuatoriana en su constitución o mediante acto societario posterior.- En caso que una sociedad extranjera interviniere en la constitución de una compañía ecuatoriana de responsabilidad limitada o anónima, en la escritura pública respectiva se agregarán la certificación y la lista puntualizadas en el artículo 3 de este reglamento.

Si es que la entidad controlada tiene entre sus accionistas o socios a personas jurídicas nacionales o extranjeras, sin importar cuál sea su participación, su representante legal deberá reportar a la Superintendencia de Compañías la nómina de personas naturales o jurídicas que sean, a su vez, accionistas o socias de las antes indicadas personas jurídicas.

Las compañías controladas y vigiladas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros están obligadas a presentar este reporte dentro de los quince días posteriores a que una persona jurídica nacional o extranjera pase a ser socio o accionista de éstas.

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros podrá requerir, en cualquier momento, información que identifique a los socios, accionistas o miembros de las sociedades extranjeras socias o accionistas de compañías nacionales, sucesivamente hasta identificar a la última persona natural.

Art. 9.- Intervención y disolución de las compañías incumplidas.- El incumplimiento de la compañía ecuatoriana de la obligación de informar por dos o más años seguidos, impuesta en el artículo 131 y en los dos últimos incisos del artículo 263 de la Ley de Compañías, faculta a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros a declarar el estado de intervención de la compañía incumplida, de conformidad con el número 6 del artículo 354 de la misma ley.

Art. 10.- Certificado de cumplimiento de obligaciones.-

El certificado de cumplimiento de obligaciones que se emitiere, en el caso de compañías ecuatorianas que incumplieren la obligación establecida en el artículo 131 y en los dos últimos incisos del artículo 263 de la Ley de Compañías, consignará el referido incumplimiento.
Por el contrario, si la compañía nacional cumpliere con dicha obligación, a pesar del señalamiento de sociedades extranjeras socias o accionistas remisas, el referido certificado no reflejará obligación pendiente en tal sentido.

Art. 11.- Formularios.- Para la presentación de la información referida en el presente reglamento, se utilizarán los formularios que facilitará la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, los que únicamente serán receptados de forma digital, a través del portal web institucional, con la declaración bajo juramento del representante de la compañía.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Primera.- Deróguese la resolución No. SC-DSC-G-12-002 de 12 de marzo de 2012, publicada en el Registro Oficial No. 676 de 4 de abril de 2012.

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, y de su ejecución encárguense a las intendencias regionales, a la Intendencia Nacional de Planificación, Tecnología y Desarrollo y a la Secretaría General.

Comuníquese y publíquese.

Dada y firmada en la oficina matriz de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Guayaquil, el seis de febrero de dos mil diecisiete.

f.) Ab. Suad Manssur Villagrán, Superintendente de Compañías, Valores y Seguros.


Certifico que es fiel copia del original.

Atentamente,

f.) Ab. Felipe Oleas Sandoval, Secretario General de la Intendencia Regional de Quito.

Quito, D.M., 16 de febrero de 2017.


SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS.- Certifico que es fiel copia del original.-Quito, a 07 de febrero de 2017.- f.) Ab. Felipe Oleas Sandoval, Secretario General de la Intendencia Regional de Quito.





Jueves 2 de marzo



	
IMPLEMÉNTESE EN LA DIGERCIC, EL SERVICIO DE EXPEDICIÓN DE PASAPORTES DENTRO DEL TERRITORIO ECUATORIANO 

Expedido por: Resolución de la Dirección General de Registro Civil No. 0003-DIGERCIC-CGAN-DPyN-2017, publicado en el Registro Oficial N° 954 de jueves 2 de marzo de 2017.

Resuelve:

Artículo 1.- Implementación de servicio.- Implementar en la DIGERCIC el servicio de expedición de pasaportes dentro del territorio ecuatoriano, de conformidad con la atribución concedida mediante Decreto No. 1239 expedido el 25 de noviembre de 2016.

Artículo 2.- Tarifa.- Para la emisión de los pasaportes ordinarios, se aplicarán los valores establecidos mediante Acuerdo Ministerial expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, instrumento que modifica el arancel consular y diplomático, respecto de los formularios para otorgamiento de pasaporte (USD$ 20), y del valor del libretín y otorgamiento de pasaportes ordinarios (USD$ 50); en consecuencia, el valor total de la tarifa por la emisión de pasaportes en territorio ecuatoriano es el de USD 70,00.

Artículo 3.- Incorporación de servicio y tarifa en Resolución No. 00130- DIGERCIC-DNAJ-2014.- Incorporar en el Artículo Único de la Resolución No. 00130-DIGERCIC-DNAJ-2014 de fecha 9 de julio de 2014, el nuevo servicio relativo a la emisión de pasaportes con la tarifa de USD 70,00 cuyos valores de sus componentes son los siguientes:

	No. 0003-DIGERCIC-CGAN-DPyN-2017
	No. 0003-DIGERCIC-CGAN-DPyN-2017
	No. 0003-DIGERCIC-CGAN-DPyN-2017

	No. 0003-DIGERCIC-CGAN-DPyN-2017
	No. 0003-DIGERCIC-CGAN-DPyN-2017
	No. 0003-DIGERCIC-CGAN-DPyN-2017

	No. 0003-DIGERCIC-CGAN-DPyN-2017
	No. 0003-DIGERCIC-CGAN-DPyN-2017
	No. 0003-DIGERCIC-CGAN-DPyN-2017



Artículo 4.- Exención.- Las personas con discapacidad de conformidad con la ley, y con la Resolución No. 0038-DIGERCIC-CGAJ-DNPyN-2016, se encuentran exentas del pago de las tarifas por la emisión de pasaportes ordinarios en territorio ecuatoriano. Conforme al siguiente detalle:


	No.
	DETALLE DE PORCENTAJE DE EXENCIÓN POR EMISIÓN DE PASAPORTES
	VALOR USD

	1
	Formulario para otorgamiento de pasaporte CONADIS (a partir del 40% de discapacidad)
	$0,00

	2
	Otorgamiento de pasaporte ordinario CONADIS (a partir del 40% de discapacidad)
	$0,00



Artículo 5.- Rebaja de valor por tarifa en servicio.- Los pasaportes ordinarios requeridos por personas de la tercera edad en territorio ecuatoriano tendrán una rebaja en el pago por tarifa equivalente al 50% de su valor total, de acuerdo a lo señalado en la Disposición Final Segunda del Acuerdo Ministerial No. 000067, expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 657 de fecha 28 de diciembre de 2015. Conforme al siguiente detalle:

	No.
	DETALLE DE PORCENTAJE DE DESCUENTO POR EMISIÓN DE PASAPORTES
	VALOR USD

	1
	Formulario para otorgamiento de pasaporte Tercera Edad 50%  de descuento
	$ 10,00

	2
	Otorgamiento de pasaporte ordinario Tercera Edad 50% de descuento
	$ 25,00



DISPOSICIONES GENERALES

Primera.- En caso de existir duda respecto del alcance de las disposiciones contenidas en esta Resolución, deberán ser elevadas a consulta ante la máxima autoridad de la Institución, quien la resolverá previo dictamen de la Coordinación General de Asesoría Jurídica de la Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación.
Segunda.- Disponer a la Coordinadora de la Unidad de Gestión de Secretaría de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación notificar con el contenido de la presente Resolución a las autoridades del Nivel Jerárquico Superior y a los Coordinadores Zonales de la DIGERCIC, así como al Registro Oficial para su publicación correspondiente.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, a los 13 días del mes de enero de 2017.

f.) Ing. Jorge Oswaldo Troya Fuertes, Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación.

Registro Civil.- Identificación y Cedulación.- f.) Ilegible.-Coordinadora de la Unidad de Secretaría.




Viernes 3 de marzo



	     

EXPEDIR LAS SIGUIENTES REFORMAS AL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL 

Expedido por: Decreto la Presidencia de la República  No. 1332, publicado en el Suplemento - Registro Oficial N° 955 de viernes 3 de marzo de 2017.

Novedad: Decreto
                               

Decreta:

EXPEDIR LAS SIGUIENTES REFORMAS AL
REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA
DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL:


Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 198 por el siguiente:

“Art. 198.- Requisitos para la obtención del título de bachiller.- Para obtener el título de bachiller, el estudiante debe:

I.	Obtener una nota final mínima de siete sobre diez (7/10) que será un promedio ponderado de las siguientes calificaciones:
i. El promedio obtenido en el subnivel de Básica Superior, equivalente al 30%;
ii. el promedio de los tres (3) años de Bachillerato, equivalente al 40%;y
iii. la nota del examen de grado, equivalente en el promedio al 30%.

Los estudiantes que no logren la nota final mínima para la obtención de su título de bachiller podrán rendir un examen de grado supletorio, de acuerdo a las condiciones establecidas por la Autoridad Educativa Nacional a tal efecto.

Haber aprobado las actividades de participación estudiantil obligatorias, según lo contemplado en el presente Reglamento.

Los demás requisitos previstos en la normativa vigente.

En el caso de las modalidades semi presencial y a distancia los estudiantes deben cumplir con los mismos requisitos.”

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 199 por el siguiente:

“Art. 199.- Examen de grado.- El examen de grado es una prueba acumulativa obligatoria de Bachillerato, que el estudiante rinde en el tercer año de este nivel como requisito previo a la obtención del título de bachiller.

El examen de grado evaluará los logros establecidos en los estándares de aprendizaje, así como habilidades lingüísticas, matemáticas y de pensamiento abstracto.

Los estudiantes que obtengan una nota menor a siete sobre diez (7/10) en el promedio ponderado mínimo para la obtención de su título de bachiller, tendrán la opción de presentarse a evaluaciones adicionales. en las fechas establecidas por la Autoridad Educativa Nacional para el efecto.”

DISPOSICIÓN GENERAL.- La presente reforma entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad de Chone, a 1 de marzo de 2017.

Documento Firmado Electrónicamente

Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Quito, 2 de marzo del 2017, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento Firmado Electrónicamente

Dr. Alexis Mera Giler

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
DE   LA   PRESIDENCIA   DE   LA   REPÚBLICA   DEL ECUADOR





Lunes 6 de marzo


	
APROBAR EL “FORMULARIO 122 PARA LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA DE ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA (RÉGIMEN SIMPLIFICADO)”

Expedido por: Resolución del Servicio de Rentas Internas  No. NAC-DGERCGC17-00000139, publicado en el Suplemento - Registro Oficial N° 956 de lunes 6 de marzo de 2017.


Resuelve:

APROBAR EL “FORMULARIO 122 PARA LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA DE ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA (RÉGIMEN SIMPLIFICADO)”


Artículo Único.- Se aprueba el “Formulario 122 para la declaración del Impuesto a la Renta de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Régimen Simplificado)”, anexo a la presente resolución y parte integrante de la misma.

Los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta podrán acceder al formulario referido en el inciso anterior, a través del portal web institucional del Servicio de Rentas Internas www.sri.gob.ec.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Los contribuyentes que integran el Régimen Simplificado para las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria que no hubiesen presentado la declaración de Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal 2015, podrán hacerlo en el “Formulario 122 para la declaración del Impuesto a la Renta de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Régimen Simplificado)”.

SEGUNDA.- Los contribuyentes que integran el Régimen Simplificado para las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, que hubiesen presentado la declaración de Impuesto a la Renta correspondiente a los ejercicios fiscales 2015 y 2016 en los formularios 101 o 102, según corresponda, en caso de efectuar una declaración sustitutiva deberán presentarla en los mismos formularios en que se presentó la declaración original.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 24 de marzo de 2017, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Comuníquese y publíquese.

Quito D. M., a 20 de febrero de 2017.

Dictó y firmó la resolución que antecede, el Economista Leonardo Orlando Arteaga, Director General del Servicio de Rentas Internas, en la ciudad Quito D. M., a 20 de febrero de 2017.

Lo certifico.

f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General, Servicio de Rentas Internas.




Jueves 9 de marzo



	

ESTABLÉCESE EL MECANISMO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES CREADOS POR LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR O LA LEY 

Expedido por: Resolución del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social No. PLE-CPCCS-493-31-01-2017, publicada en el Registro Oficial No. 959 de jueves 9 de marzo de 2017



Resuelve:


Artículo 1.- Establecer el mecanismo de rendición de cuentas para los organismos y entidades creados por la Constitución de la República del Ecuador o la ley para el ejercicio de la potestad estatal y manejen fondos públicos conforme a las siguientes fases:

Fase 1: Elaboración del informe de rendición de cuentas;
Fase 2: Deliberación pública y evaluación ciudadana del informe de rendición de cuentas; y,
Fase 3: Presentación del informe de rendición de cuentas al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Artículo 2.- Para los organismos y entidades creados por la Constitución de la República del Ecuador o la ley para el ejercicio de la potestad estatal y manejen fondos públicos se establece el siguiente cronograma

	Febrero
	Abril
	Mayo

	Elaboración            del informe de rendición de         cuentas         y organización           del proceso.
	Deliberación pública y evaluación ciudadana del informe de rendición de cuentas en sus territorios de las Entidades Operativas Desconcentradas (EOD) de los organismos y entidades creados por la Constitución de la República del Ecuador o la ley para el ejercicio de la potestad estatal y manejen fondos públicos
	Deliberación pública con la ciudadanía del informe de rendición de cuentas, por las máximas autoridades de los organismos y entidades creados por la Constitución de la República del Ecuador o la ley para el ejercicio de la potestad estatal y manejen fondos públicos



Artículo 3.- La presentación de los informes de rendición de cuentas al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social se realizará en el plazo de 30 días posteriores a la última deliberación pública con la ciudadanía del informe de rendición de cuentas por parte de los organismos y entidades creados por la Constitución de la República del Ecuador o la ley para el ejercicio de la potestad estatal y manejen fondos públicos.

Se considerará presentado el informe de rendición de cuentas ante el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el momento que las instituciones finalicen el formulario que está a disposición en el Sistema Nacional de Rendición de Cuentas en el portal web del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Artículo 4.- Las deliberaciones públicas de rendición de cuentas deberán ser inclusivos e incluyentes, en horarios que faciliten la participación ciudadana. Dichas deliberaciones deberán ejecutarse en atención al principio de austeridad, en donde se evitará el gasto en alimentación, movilización, hospedaje y otros rubros que generen erogaciones económicas innecesarias para la institución; evitando además incurrir en prácticas o acciones de proselitismo.

Artículo 5.- Para el cumplimiento de las fases del proceso de rendición de cuentas establecidas en la presente resolución, los sujetos obligados a rendir cuentas implementarán lo establecido en las guías metodológicas emitidas por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Artículo 6.- Los sujetos obligados a rendir cuentas deberán publicar en su portal web institucional todos los medios de verificación de los respectivos informes de rendición de cuentas establecidos en la metodología y el Sistema Informático de Rendición de Cuentas, en un lugar visible y de fácil acceso, para garantizar la transparencia y el control social.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Encárguese a la Secretaría Técnica de Participación Ciudadana y Control Social la implementación de la presente resolución en coordinación con las Delegaciones Provinciales y la Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación Participativa y Atención al Ciudadano del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en la sala de sesiones del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el Distrito Metropolitano de Quito, a los treinta y un días del mes de enero de dos mil diecisiete.-

f.) Yolanda Raquel González Lastre, Presidenta.

Lo Certifico.- En la ciudad de Quito, a los treinta y un días del mes de enero de dos mil diecisiete.

f.) María José Sánchez Cevallos, Secretaria General.

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL.- Certifico que es fiel copia del original que reposa en los archivos de Secretaría General.-Numero foja(s) 3 fojas (tres).- Quito, 1 de febrero de 2017.-f.) Ab. María José Sánchez C., Secretaria General










Viernes 10 de Marzo
“¿Considerando la autonomía de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales contenida en el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, les son aplicables a esos gobiernos los procedimientos que regulan los concursos de méritos y oposición para la selección y designación de Registro de la Propiedad (sic) establecido mediante Resolución de la DINARDAP, en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y artículo 20 de su Reglamento General?”.
PRONUNCIAMIENTO:
En armonía con la norma legal citada, el artículo 20 del Reglamento General a la Ley del Sistema de Registro de Datos Públicos, establece lo siguiente:
“Art. 20.- De los concursos de mérito y oposición.- El concurso de mérito y oposición para la designación de los Registradores de la Propiedad a nivel nacional, será llevado a cabo por la municipalidad respectiva con la intervención de una veeduría ciudadana, en base a la reglamentación que sobre dicho concurso expida la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos”.
De la lectura del artículo referido en el párrafo precedente, se aprecia que la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos tiene competencia para expedir las normas que regulen los concursos de merecimiento y oposición para la designación de los registradores de la propiedad a nivel nacional.
Por lo expuesto y en atención a los términos de su consulta se concluye que, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y 20 de su Reglamento General, los concursos que los gobiernos autónomos descentralizados municipales convoquen para seleccionar y designar a los registradores de la propiedad, están sujetos a los procedimientos reglados mediante las resoluciones que expida la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos.
Finalmente, las ordenanzas que expidan los gobiernos autónomos descentralizados municipales dentro de los concursos de mérito y oposición para la selección de registradores de la propiedad, en ejercicio de su facultad normativa, deberán guardar armonía y observar las disposiciones que regulan los procedimientos de selección de esos funcionarios que han sido expedidas por la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos.
El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación de normas jurídicas, siendo responsabilidad exclusiva de la entidad consultante su aplicación a casos particulares.
 de Febrero




	

ESTABLECER COMO POLÍTICA DE ESTADO LA "ESTRATEGIA ECUATORIANA DE COMERCIO JUSTO", INSTRUMENTO QUE ES PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE ACUERDO.

Expedido por: Acuerdo No. 003-2017 por el Ministro de Comercio Exterior en el Registro Oficial Nº 945 de viernes 10 de marzo de 2017


Acuerda

Art. 1.- Establecer como Política de Estado la "Estrategia Ecuatoriana de Comercio Justo", instrumento que es parte integrante del presente acuerdo.

Art. 2.- Se crea el Comité Interinstitucional de Fomento del Comercio Justo en el Ecuador, cuyo objeto será el de coordinar y realizar el seguimiento a la implementación de la Estrategia Ecuatoriana de Comercio Justo, por la importancia de su participación en el desarrollo del Comercio Justo en el país, el mismo que será integrado por:

Ministerio    Coordinador    de    Política   Económica (MCPE),
Ministerio  Coordinador de Producción, Empleo  y Competitividad (MCPEC),
Ministerio Coordinador de Desarrollo Social (MCDS),
Ministerio de Industrias y Productividad (MTPRO),
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP),
Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES)
Instituto de Economía Popular y Solidaria (IEPS),
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS),
Corporación Financiera Nacional (CFIN),
Corporación   Nacional   de   Finanzas   Populares   y Solidarias (CONAFIPS), y
BAN ECUADOR

El Ministerio de Comercio Exterior o su delegado será quien presida el Comité, a fin de que promueva y realice todas las gestiones para la conformación de este Comité.


Art. 3.- El Ministerio de Comercio Exterior, en su calidad de Rector de la política pública de comercio exterior tendrá a su cargo la actualización de esta herramienta de planificación.

Art. 4. El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a los diecinueve días del mes de enero de 2017.

f.) Dr. Juan Carlos Cassinelli Cali, Ministro de Comercio Exterior.




Lunes 13 de Marzo 
“¿Considerando la autonomía de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales contenida en el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, les son aplicables a esos gobiernos los procedimientos que regulan los concursos de méritos y oposición para la selección y designación de Registro de la Propiedad (sic) establecido mediante Resolución de la DINARDAP, en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y artículo 20 de su Reglamento General?”.
PRONUNCIAMIENTO:
En armonía con la norma legal citada, el artículo 20 del Reglamento General a la Ley del Sistema de Registro de Datos Públicos, establece lo siguiente:
“Art. 20.- De los concursos de mérito y oposición.- El concurso de mérito y oposición para la designación de los Registradores de la Propiedad a nivel nacional, será llevado a cabo por la municipalidad respectiva con la intervención de una veeduría ciudadana, en base a la reglamentación que sobre dicho concurso expida la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos”.
De la lectura del artículo referido en el párrafo precedente, se aprecia que la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos tiene competencia para expedir las normas que regulen los concursos de merecimiento y oposición para la designación de los registradores de la propiedad a nivel nacional.
Por lo expuesto y en atención a los términos de su consulta se concluye que, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y 20 de su Reglamento General, los concursos que los gobiernos autónomos descentralizados municipales convoquen para seleccionar y designar a los registradores de la propiedad, están sujetos a los procedimientos reglados mediante las resoluciones que expida la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos.
Finalmente, las ordenanzas que expidan los gobiernos autónomos descentralizados municipales dentro de los concursos de mérito y oposición para la selección de registradores de la propiedad, en ejercicio de su facultad normativa, deberán guardar armonía y observar las disposiciones que regulan los procedimientos de selección de esos funcionarios que han sido expedidas por la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos.
El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación de normas jurídicas, siendo responsabilidad exclusiva de la entidad consultante su aplicación a casos particulares.
 de Febrero



	
REFORMAR LA NORMA TÉCNICA DEL SUBSISTEMA DE PLANIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO, EXPEDIDA MEDIANTE ACUERDO  MINISTERIAL No. MDT-2015-086, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL No. 474 DE 6 DE MAYO DE 2015


Expedido por: Acuerdo No. MDT-2017-0007 del Ministro de Trabajo, publicado en el Registro Oficial 961 de lunes 13 de marzo de 2017.


Novedades: Acuerdo  

Acuerda:


REFORMAR LA NORMA TÉCNICA DEL SUBSISTEMA DE PLANIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO, EXPEDIDA MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No. MDT-2015-086, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL No. 474 DE 6 DE MAYO DE 2015

Art. 1.- Sustituir del artículo 5 lo siguiente:

1. Sustituir el literal b) por el siguiente:

“b) Aprobar la planificación institucional del talento humano por una sola vez y sus actualizaciones anuales que se produjeran a la misma de acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 21 de esta Norma Técnica, respectivamente;”

2. En el literal d) eliminar la palabra “ex post”.

3. Incluir las siguientes atribuciones:

“e) Verificar que las UATH institucionales y las unidades y procesos internos cuenten con la información que sustente el levantamiento de la plantilla de talento humano a través de registros físicos y digitales; y

“f) Fijar la línea base del personal a la fecha de aprobación de la planificación con sustento en la plantilla de talento humano la que no se podrá modificar salvo en los casos previstos en el artículo 21 de la presente Norma Técnica.”

Art. 2.- Elimínese el artículo 7.

Art. 3.- Sustituir del literal d) del artículo 8 la frase “de la máxima autoridad institucional o su delegado o delegada” por “del Ministerio del Trabajo.”.

Art. 4.- Sustituir en el artículo 9 la frase “el proceso de validación y control de la plantilla por parte de la UATH institucional y del Ministerio del Trabajo respectivamente” por “el proceso de validación por parte de la UATH institucional y de aprobación y control del Ministerio del Trabajo.”

Art. 5.- Incluir como tercer inciso del artículo 13 el siguiente:

“Es responsabilidad de la UATH institucional y de cada unidad interna el levantamiento de la plantilla de talento humano previa validación de la unidad de procesos o quien hiciere sus veces.”

Art. 6.- Sustituir el literal d) del artículo 18 por el siguiente:

“d) La UATH institucional aprobará la consistencia técnica de la plantilla de talento humano de cada unidad o proceso interno y lo consolidará de manera institucional, previa validación por parte de la unidad de procesos o quien hiciere sus veces.”

Art. 7.- Sustituir del artículo 21 el primer inciso por el siguiente:

“Art. 21.- De la modificación de la plantilla de talento humano.- La plantilla de talento humano podrá ser modificada de conformidad a la metodología prevista en el artículo 18 de la presente Norma Técnica, sólo en los siguientes casos:”

Art. 8.- Sustituir el artículo 23 por el siguiente:

“Art. 23.- Del proceso de optimización y racionalización del talento humano.- Con base en las brechas de necesidades de incremento o excedentes de personal determinadas en la plantilla de talento humano, las UATH institucionales podrán ejecutar procesos de optimización y racionalización del talento humano a través de planes acordes a la disponibilidad presupuestaria que permita su implementación.”

Art. 9.- Sustituir del artículo 24 lo siguiente:

1. Sustituir el primer inciso por el siguiente:

“b) Habilitación de partidas vacantes.- A fin de realizar el cierre de brechas de la plantilla de talento humano, adicionalmente a los movimientos de personal, se considerará la habilitación de las partidas vacantes, las cuales serán aprobadas con autorización de la máxima autoridad institucional y/o su delegado o delegada, previo informe técnico y favorable de la UATH y la certificación presupuestaria institucional que garantice el financiamiento de la ocupación de estas partidas.

Todos los procesos de habilitación de partidas vacantes realizados a pedido de las instituciones públicas antes de la reforma a esta Norma, se convalidarán conforme los actos administrativos aprobados por la máxima autoridad institucional y/o su delegado y validadas por el Ministerio de Finanzas.”

2. Sustituir en el primer inciso del literal d) la frase “Se realizarán siempre y cuando la institución haya agotado los movimientos de personal y” por la siguiente “Se realizarán una vez que la institución haya agotado los movimientos de personal y la habilitación de las partidas vacantes disponibles, siempre y cuando,”

3. Sustituir en el segundo inciso del literal e) la frase “Comité de Gestión Pública Interinstitucional” por “Ministerio del Trabajo”.

Art. 10.- Sustituir el artículo 27 por el siguiente:

“Art. 27.- Del control.- El Ministerio del Trabajo realizará el control de la planificación e implementación del talento humano, de acuerdo a las siguientes acciones:

a) Verificar de manera trimestral la generación de reportes periódicos de información derivada del diagnóstico del talento humano, a través del Sistema Integrado de Información del Talento Humano – SIITH; y,

b) Control de los procesos de implementación del plan de optimización y racionalización del talento humano, de acuerdo al cronograma establecido para el efecto.

Del control a las acciones antes descritas, el Ministerio del Trabajo generará un informe técnico sobre el proceso de implementación del plan de optimización y racionalización del talento humano. Informe que será remitido mediante oficio a la UATH institucional.”

Art. 11.- Sustituir el artículo 28 por el siguiente:

“Art. 28.- De la falta disciplinaria grave.- De conformidad con el literal b) del artículo 42 de la LOSEP, las o los servidores públicos y los responsables de las unidades o procesos institucionales, de las unidades de planificación y/o procesos, o de la UATH institucional que por su acción u omisión contravengan de manera grave la presente Norma Técnica, esto es, que reporten, validen o usen información sin sustento para la elaboración de la plantilla de talento humano o el plan de optimización o racionalización, o para la ejecución de dicho plan, serán sancionados por la autoridad nominadora o su delegada o delegado, previo el correspondiente sumario administrativo.

El Ministerio del Trabajo vigilará que se aplique el proceso disciplinario.”

Art. 12.- Eliminar los artículos 29 y 30.

Art. 13.- Incluir como segundo inciso de la Disposición General Segunda lo siguiente:

“Los puestos vacantes con partidas habilitadas que cuenten con disponibilidad presupuestaria, podrán utilizarse para cubrir las necesidades de creaciones de puestos con sustento en la planificación del talento humano, por lo que, estas partidas podrán ser sujetas a revisión a la clasificación, siempre y cuando no incremente la masa salarial de la o las partidas vacantes.”

Art. 14.- En el segundo inciso de la Disposición General Séptima sustituir la frase “El Ministerio del Trabajo autorizará los casos de excepción” por “Para los contratos civiles de servicios profesionales o técnicos especializados, las UATH institucionales se sujetarán a lo dispuesto en la Norma Técnica que para el efecto emita esta Cartera de Estado.”

Art. 15.- Incluir las siguientes Disposiciones Generales:

“NOVENA.- De las unidades operativas de los servicios de salud pública.- No será aplicable para las unidades operativas de los servicios de salud pública la metodología para la elaboración de la plantilla de talento humano determinada en la Sección 2a. del Capítulo IV de la presente Norma Técnica, por lo que el Ministerio del Trabajo en coordinación con el Ministerio de Salud Pública expedirán la Norma Técnica de Planificación del Talento Humano para los Servicios de Salud Pública, de conformidad a las regulaciones nacionales o internacionales establecidas para el efecto.

Mientras el Ministerio de Salud Pública cuente con la Norma Técnica de Planificación de Talento Humano para los Servicios de Salud Pública, las partidas vacantes que se generen por efecto de los procesos de desvinculación de los profesionales de la salud, podrán ser reemplazadas sin requerir de las plantillas respectivas, a través de un informe previo emitido por la UATH de cada unidad operativa de los servicios de salud que sustente esta necesidad, siempre que cuenten con la disponibilidad presupuestaria que le permita cubrir las obligaciones que puedan generarse, financiado con recursos del presupuesto institucional.

El Ministerio de Salud Pública, no podrá realizar revisiones a la clasificación y valoración de puestos de partidas vacantes por jubilación, a excepción de aquellas partidas que no fueron homologadas a la escala vigente, este proceso debe ser debidamente justificado y remitido al Ministerio de Trabajo y Ministerio de Finanzas para que emitan sus informes y dictámenes respectivos.

“DÉCIMA.- Las instituciones que dentro de la plantilla de talento humano evidencien contratos de servicios ocasionales, previo a crear los puestos requeridos para actividades permanentes, deberán utilizar las partidas vacantes existentes en la institución de ser el caso, previo informe técnico favorable de la UATH y la certificación presupuestaria institucional que garantice el financiamiento de la ocupación de estas partidas vacantes entre las cuales estarán las habilitadas.”

“DÉCIMA PRIMERA.- Las instituciones del Estado de conformidad con el literal b) del artículo 5 y artículo 23 de esta Norma Técnica, deberán remitir la Planificación del Talento Humano al Ministerio del Trabajo hasta el 31 de marzo del 2017, para su aprobación hasta el 31 de mayo del 2017, por única vez. La implementación del Plan de Optimización y Racionalización del Talento Humano estará sujeto a las disponibilidades presupuestarias y a la masa salarial institucional, de conformidad a lo establecido en el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.”

“DÉCIMA SEGUNDA.- Las planificaciones de talento humano en el ejercicio 2016 que hayan sido aprobadas por la autoridad nominadora o su delegada o delegado y remitidas para registro del Ministerio del Trabajo de conformidad a las disposiciones legales vigentes a esa fecha, tendrán plena validez. Sobre esta información el Ministerio del Trabajo fijará la línea base del personal de cada institución, validará y aprobará el plan de optimización de conformidad a las directrices previstas en este Acuerdo.
	
Las instituciones del Estado una vez aprobada la planificación del talento humano no podrán modificar el número de personas fijado en la línea base del personal en concordancia con el literal f) del artículo 5 de la presente Norma Técnica.”

“DÉCIMA TERCERA.- Las UATH institucionales evidenciarán en el Plan de Optimización y Racionalización del Talento Humano las proyecciones de los procesos de jubilaciones obligatorias (70 años o más) con sustento en la situación demográfica de su talento humano.

Una vez aprobada la planificación de talento humano, las instituciones podrán reemplazar el primer día hábil del mes siguiente las partidas sujetas a procesos de desvinculación por jubilaciones acogidas al Acuerdo Ministerial No. MDT-2016-0100, de 14 de abril de 2016, previo informe técnico y favorable de la UATH y la certificación presupuestaria institucional que garantice el financiamiento de la partida reemplazada, sin modificar las condiciones actuales de las partidas, que permita dar continuidad al proceso selectivo.”

“DÉCIMA CUARTA.- Las Universidades y Escuelas Politécnicas, para el caso del personal sujeto a la LOSEP, deberán contar con la Planificación de Talento Humano aprobada por la máxima autoridad o su delegado, observando la presente Norma Técnica.”

Art. 16.- En la Disposición Transitoria Única, sustituir la palabra “UNICA” por “PRIMERA”.

Art. 17.- Incluir las siguientes Disposiciones Transitorias:


“SEGUNDA.- Por efecto de la aplicación de la Quinta Disposición General del Acuerdo Ministerial No. MDT-2016-0100, de 14 de abril de 2016, mediante el cual se expide las directrices para los procesos de desvinculación de servidores y servidoras con el fin de acogerse al retiro por jubilación, las instituciones públicas para justificar la necesidad de sustituir a la o el servidor que se retira o la utilización de las partidas vacantes producidas por este efecto, lo realizarán con sustento en los resultados de la planificación del talento humano y previo a agotar los movimientos de personal, siempre que cuenten con la disponibilidad presupuestaria que le permita cubrir las obligaciones que puedan generarse, financiado con recursos del presupuesto institucional.

En el caso de que las instituciones no cuenten con estatutos orgánicos institucionales legalmente expedidos, las necesidades de estas partidas vacantes se sustentará en el levantamiento provisional de la plantilla de talento humano sobre la base de las estructuras institucionales, reglamentos internos u otras regulaciones en las que se establezcan la funcionalidad de las unidades internas, sus atribuciones, responsabilidades, funciones o productos y/o servicios, siempre que cuenten con la disponibilidad presupuestaria que le permita cubrir las obligaciones que puedan generarse, financiado con recursos del presupuesto institucional. Esta excepción tendrá vigencia durante los ejercicios de los años fiscales 2016 y 2017.

De requerir las instituciones públicas otras necesidades derivadas de la planificación del talento humano como creaciones o contratos, obligatoriamente deberán sustentarse en los estatutos orgánicos institucionales legalmente expedidos de conformidad a las normas que rigen esta materia.”

“TERCERA.- La planificación del talento humano para el ejercicio fiscal 2016 será aprobada por cada institución pública y a partir del año 2017 la aprobación la realizará el Ministerio del Trabajo de conformidad a lo establecido en la presente Norma Técnica.”

“CUARTA.- Por excepción y a fin de garantizar el reemplazo de las partidas vacantes generadas por los procesos de desvinculación de las y los servidores y servidoras que se han acogido al retiro por jubilación determinado en la normativa emitida por el Ministerio del Trabajo, para el caso en que las instituciones no cuenten con su estatuto orgánico legalmente expedido, podrán ser reemplazadas con contratos de servicios ocasionales, hasta que la institución cuente con los instrumentos de gestión institucional aprobados, para lo cual deberá realizar las regulaciones presupuestarias correspondientes.”

Disposición Derogatoria

PRIMERA.- Derogar los Acuerdos Ministeriales No. MDT-2015-0231, publicado en el Registro Oficial No. 623, de 09 de noviembre de 2015, y No. MDT-2015-0293, publicado en el Registro Oficial No. 676, de 25 de enero de 2016.

Disposición Final.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 26 de enero de 2017.

f.) Dr. Leonardo Berrezueta Carrión, Ministro del Trabajo.






	
EXPEDIR LAS DIRECTRICES ADMINISTRATIVAS Y PRESUPUESTARIAS SOBRE LA HABILITACIÓN DE PARTIDAS VACANTES, CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES Y CREACIONES DE PUESTOS

Expedido por: Acuerdo No. MDT-2017-0001 por el Ministro de Trabajo y el Ministerio de Finanzas, publicado en el Registro Oficial 961 de lunes 13 de marzo de 2017.

Acuerdan:

EXPEDIR LAS DIRECTRICES ADMINISTRATIVAS Y PRESUPUESTARIAS SOBRE LA HABILITACIÓN DE PARTIDAS VACANTES, CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES Y CREACIONES DE PUESTOS

Capítulo I
DIRECTRICES PARA LA
HABILITACIÓN DE PARTIDAS

Art. 1.- Habilitación de partidas vacantes.- El Ministerio de Finanzas habilitará inmediatamente las partidas vacantes que disponen las instituciones del Estado y que han sido aprobadas o no mediante resolución de creaciones del Ministerio del Trabajo, una vez emitido este Acuerdo. Las instituciones del Estado que cuenten con partidas vacantes habilitadas, podrán solicitar al Ministerio de Finanzas la asignación presupuestaria de las mismas con sustento en la planificación de talento humano debidamente aprobada, a fin de cubrir las necesidades de personal, cuyo financiamiento se realizará con cargo a la asignación del rubro de contratos de servicios ocasionales y la disponibilidad fiscal correspondiente

Art. 2.- Eliminación de partidas vacantes habilitadas.- Las partidas vacantes habilitadas por parte del Ministerio de Finanzas, deberán ser utilizadas por las instituciones del Estado, siempre y cuando se evidencie la necesidad en la planificación del talento humano aprobada, caso contrario el Ministerio de Finanzas las eliminará por vicio que no puede ser convalidado, treinta días posterior a la aprobación de la planificación del talento humano. Esta eliminación no será considerada como una supresión de partida.

Las UATH institucionales hasta un mes después de la aprobación de la planificación del Talento Humano, comunicarán al Ministerio de Finanzas aquellas partidas que no son sujetas a ser eliminadas, tales como:

a) Partidas que se encuentren en litigio y que por sentencia judicial requieran ser habilitadas;
b) Partidas que cuenten con un titular y que por efectos de la aplicación de algún movimiento de personal legalmente aprobado se hayan inhabilitado; y,
c) Partidas que fueron convocadas a concurso de méritos y oposición y que cuenten con una o un ganador de conformidad al procedimiento determinado en la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal.


CAPÍTULO II
DIRECTRICES PARA CONTRATOS DE
SERVICIOS OCASIONALES

Art. 3.- Vigencia de los contratos de servicios ocasionales.- Los contratos de servicios ocasionales de acuerdo con la ley podrán tener vigencia hasta la culminación de cada ejercicio fiscal, y podrán ser renovados hasta por el tiempo que establece el artículo 58 de la LOSEP. Durante este período y de persistir la necesidad de contar con estos puestos de manera permanente con sustento en la planificación de talento humano aprobada, la institución podrá hacer uso de la asignación del rubro de contratos de servicios ocasionales para financiar la habilitación de las partidas requeridas, para lo cual otorgará a la o el servidor contratado el nombramiento provisional hasta que se declare a la o el ganador del concurso de méritos y oposición en concordancia a lo establecido en el literal c) del artículo 18 del Reglamento General a la LOSEP y al procedimiento determinado en la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal.

Art. 4.- Excepción del veinte por ciento.- De conformidad a lo determinado en el artículo 58 de la LOSEP, la contratación de servicios ocasionales no podrá sobrepasar el veinte por ciento, de acuerdo al método de cálculo establecido por el Ministerio del Trabajo.

Por esta única vez, el Ministerio del Trabajo autoriza a las instituciones que se encuentran bajo el ámbito de la LOSEP, superar el veinte por ciento (20%) de contratos de servicios ocasionales con sustento únicamente en la certificación presupuestaria emitida por parte del Ministerio de Finanzas, autorización que será válida hasta el mes de mayo del presente año.

A partir de esta fecha, el Ministerio del Trabajo con sustento en la planificación del talento humano aprobada, validará técnicamente el pedido de autorización.

El Ministerio del Trabajo autoriza que superen el límite del veinte por ciento (20%) prescrito en el artículo 58 de la LOSEP, con sustento únicamente en la certificación presupuestaria emitida por parte del Ministerio de Finanzas a las instituciones que no cuenten con los instrumentos de gestión institucional o se encuentren en procesos de reforma que no les permita mantener personal permanente, autorización que será válida hasta el mes de mayo del presente año, durante este plazo las instituciones elaborarán   sus   instrumentos   de   gestión   institucional.

Para el efecto, se requerirá a la institución el cronograma debidamente justificado y documentado para concluir la situación que motivó la autorización, mismo que será objeto de seguimiento y control por parte del Ministerio del Trabajo.

Se exceptúan del plazo establecido en el inciso anterior a los procesos de reforma que se encuentren para el dictamen presupuestario por parte del Ministerio de Finanzas.

El Ministerio del Trabajo podrá autorizar que superen el límite del veinte por ciento (20%) prescrito en el artículo 58 de la LOSEP, para las instituciones que demandan de personal no permanente producto de la ejecución de actividades temporales que por su naturaleza no se puedan evidenciar en la planificación del talento humano; para ello se requerirá de un informe y cronograma debidamente justificado. Se exceptúan de este proceso los eventos declarados emergencia por la autoridad competente. El Ministerio del Trabajo realizará el control respectivo.


CAPÍTULO III
DIRECTRICES PARA LAS CREACIONES DE PUESTOS

Art. 5.- Excepción para las creaciones de puestos.- Las instituciones del Estado una vez aprobada la planificación del talento humano, podrán solicitar al Ministerio del Trabajo la creación de puestos a fin de cubrir las necesidades de personal, siempre y cuando hayan agotado las partidas vacantes habilitadas, cuyo financiamiento provendrá de las asignaciones destinadas para contratos de servicios ocasionales bajo el régimen de la LOSEP en el grupo de gasto 51 “gastos en personal” incluidos los beneficios de ley y aportes a la seguridad social, de los presupuestos institucionales; o la correspondiente asignación presupuestaria por parte del Ministerio de Finanzas en función de la disponibilidad fiscal.

En este caso, los puestos que se encuentren ocupados por personal que estén por cumplir el tiempo máximo establecido en el artículo 58 de la LOSEP bajo la modalidad de contratos de servicios ocasionales, tendrán prioridad para la creación del puesto con sustento en la planificación del talento humano aprobada, por lo que, la o el servidor contratado deberá ser nombrado provisionalmente, hasta que se declare a la o el ganador del concurso de méritos y oposición en conformidad al procedimiento determinado en la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal.

Art. 6.- Procedimiento para la reforma presupuestaria y planificación y convocatoria a concurso de méritos y oposición.- Expedidas las resoluciones de creaciones de puestos previo informe del Ministerio del Trabajo y dictamen presupuestario favorable del Ministerio de Finanzas, las instituciones del Estado en el término de diez (10) días hábiles deberán realizar la reforma presupuestaria en el grupo de gastos en personal y la modificación a los distributivos de remuneraciones mensuales unificadas donde se demuestre la terminación de los contratos de servicios ocasionales; y deberán planificar y convocar a los concursos de méritos y oposición dentro del término de diez (10) días siguientes, y expedir los nombramientos provisionales de acuerdo a la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal, el procedimiento referido debe permitir que el nombramiento provisional se otorgue el primer día hábil del mes siguiente.

El Ministerio de Finanzas, inhabilitará las partidas de los puestos creados y que no se planifiquen y convoquen a los concursos de méritos y oposición dentro del término establecido en el inciso anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 2 del presente Acuerdo.



DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Para las planificaciones de concursos de méritos y oposición efectuadas en concordancia con la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal, la nueva planificación para un nuevo proceso selectivo no podrá superar los seis (6) meses desde la fecha de declaratoria de desierto, para tal efecto no se aplicará la planificación referida en el penúltimo inciso del artículo 40 de la Norma de Selección de Personal. En caso de declararse desierto nuevamente el concurso, la partida será eliminada. Los concursos que se planifiquen en función del presente Acuerdo, deberán seguir lo establecido en esta Disposición.

SEGUNDA.- No se realizará la liquidación de haberes ni la liquidación de vacaciones no gozadas al momento de que un servidor que estando bajo la modalidad de contratos de servicios ocasionales pase a nombramientos provisionales o de nombramientos provisionales a nombramientos permanentes si continúa laborando en la misma institución, por consiguiente la liquidación de haberes sólo se efectuará cuando se produzca la terminación de la relación laboral con la entidad. De igual manera se procederá en el caso de licencias o comisiones con o sin remuneración y de traspasos de puestos interinstitucionales con su respectiva partida presupuestaria.

La liquidación a un ex-servidor que haya prestado sus servicios de manera continua en una misma institución en dos o más puestos de diverso grupo ocupacional, se realizará en proporción a la remuneración mensual unificada y al tiempo transcurrido en cada uno de ellos.

Tampoco serán susceptibles de liquidación de haberes, aquellos procesos en los cuales los servidores, funcionarios y trabajadores públicos continúen laborando en la misma institución y que por procesos de cambios de nombre institucional, razón social, fusiones, absorciones o cualquier otro proceso administrativo o de restructuración institucional, por consiguiente, estos procesos administrativos y presupuestarios no demandarán asignación de recursos financieros adicionales por concepto de liquidación de haberes.

TERCERA.- El Ministerio del Trabajo autoriza sobrepasar el veinte por ciento de contratos de servicios ocasionales establecido por el artículo 58 de la LOSEP, a aquellas instituciones que desde noviembre de 2016 hayan trasladado sus contratos ocasionales por concepto de inversión al gasto corriente con sustento en la información remitida por el Ministerio de Finanzas, que determinará el número y el monto para registro correspondiente por parte del Ministerio del Trabajo, hasta que la institución los refleje en la planificación del talento humano.


CUARTA.- A partir del año 2017, se prohíbe la revisión a la valoración de los puestos de nivel jerárquico superior de manera ascendente.

QUINTA.- Por no implicar erogaciones adicionales para el Presupuesto General del Estado, no se requerirá el dictamen presupuestario emitido por el Ministerio de Finanzas, para: cambio de denominación y/o clasificación de puestos por aplicación de estatutos o manuales; revisión a la clasificación de puestos que conlleve únicamente la disminución de la remuneración mensual unificada o grupo ocupacional; temas normativos en materia de talento humano; y, proyectos de diseño, rediseño, reforma institucional, que contenga únicamente la optimización de unidades administrativas.

SEXTA.- La Subsecretaría de Evaluación y Control del Servicio Público del Ministerio del Trabajo y la Subsecretaría de Presupuesto del Ministerio de Finanzas, en el marco de sus competencias, efectuarán el control posterior y seguimiento del cumplimiento del presente Acuerdo por parte de las instituciones del Estado.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA.- Se exceptúa del plazo establecido en el tercer inciso del artículo 4 del presente Acuerdo, las instituciones que por leyes o decretos emitidos a partir de diciembre del año 2016 se encuentren en procesos de reforma institucional, para lo cual podrán hacer uso de la autorización de exceder el veinte por ciento (20%) de contratos de servicios ocasionales durante el presente ejercicio fiscal.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Deróguense los Acuerdos Interministeriales No. MDT-2015-0002 de 02 de abril de 2015, publicado en el Registro Oficial No. 482 de 17 de abril de 2015 y MDT-2015-0006 de 11 de junio de 2015, publicado en el Registro Oficial No. 530, de 25 de junio de 2015.

Disposición final.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 30 de enero de 2017.

f.) Dr. Leonardo Berrezueta Carrión, Ministro del Trabajo.

f.) Patricio Rivera, Ministro de Finanzas.





	
DELÉGUENSE ATRIBUCIONES Y FACULTADES A LOS DEFENSORES PÚBLICOS PROVINCIALES

Expedido por: Resolución del Defensor del Pueblo No. DP-DPG-DAJ-2017-013, publicado en  Registro Oficial 961 de lunes 13 de marzo de 2017.

Resuelve:

Artículo 1.- Delegar a los Defensores Públicos Provinciales la facultad de gestionar y operativizar la administración del personal dentro de su jurisdicción, conforme las siguientes atribuciones:

a) Autorizar movimientos administrativos en su jurisdicción, con excepción de los intercambios voluntarios de los Defensores Públicos, para prestar sus servicios en diferentes cantones.
b) Realizar y ejecutar el plan de vacaciones y sus reprogramaciones que se requieran en la Defensoría Pública Provincial debidamente sustentados y de común acuerdo con los servidores;
c) Suscribir las correspondientes acciones de personal de los actos administrativos autorizados, las cuales serán elaboradas, registradas y archivadas por Talento Humano de la matriz.
d) Efectuar el control de la jornada laboral y permanencia del personal en su lugar de trabajo y remitir los informes mensuales a Talento Humano;
e) Gestionar los trámites de pagos de los servicios básicos de su jurisdicción en coordinación con la Subdirección de Desarrollo Organizacional;
f) Ejecutar el proceso de selección y legalizar los contratos de personal por la modalidad de servicios ocasionales;
g) Aceptar las renuncias presentadas por los servidores administrativos;
h) Autorizar la terminación contractual del personal que se encuentre en relación de dependencia bajo las modalidades de contratos de servicios ocasionales y nombramientos provisionales, previo el informe técnico correspondiente;
i) Autorizar al personal de su jurisdicción, las licencias sin remuneración por asuntos particulares tipificadas en el artículo 98 numerales 1 y 3 de Código Orgánico de la Función Judicial
j) Autorizar la licencia opcional y voluntaria para las y los servidores una vez concluido la licencia o permiso de maternidad o paternidad que deseen acogerse, conforme lo establecido en la letra f) del artículo 28 de la Ley Orgánica del Servicio Público;
k) Autorizar licencias con remuneración, establecidas en el artículo 97 del Código Orgánico de la Función Judicial, con excepción de los numerales 11 y 12 que son de competencia del Defensor Público General;
l) Autorizar la licencia establecida en el artículo 27 letra j) de la LOSEP.
m) Suscribir la solicitud de visto bueno, actas de finiquito y de más gestiones para el régimen laboral ante las Direcciones de Trabajo en sus jurisdicciones, en coordinación con la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica y Jefatura de Talento Humano.
n) Realizar el control de los vehículos, movilizaciones y mantenimiento preventivo en su jurisdicción, en coordinación con la Subdirección de Desarrollo Organizacional;

Las acciones delegadas deberán ser coordinadas con la Dirección Nacional de Gestión y Administración de Recursos y la Jefatura de Talento Humano - Matriz, considerando que en las provincias no se dispone de personal necesario para la administración de talento humano, visto que la política de la Defensoría Pública es desconcentrar el servicio misional, sin excesivo incremento de la masa salarial en los procesos administrativos.

Artículo 2.- Una vez operativizados los actos administrativos a los cuales se refiere en el artículo precedente, los Defensores Públicos Provinciales los pondrán en conocimiento inmediato de la Jefatura de Talento Humano, con el fin de que se actualice los datos pertinentes en el Sistema Informático COMPERS de Talento Humano y Sistema de Gestión Documental Quipux.

Artículo 3.- Delegar a la Jefatura de Talento Humano la facultad de autorizar y suscribir los movimientos administrativos relacionados con el intercambio voluntario entre cantones de la misma jurisdicción de los Defensores Públicos que prestan sus servicios en las Defensoría Públicas Provinciales, previo el cumplimiento de los documentos habilitantes para dicho acto administrativo, que constaran en el instructivo de Talento Humano.

Artículo 4.- Delegar a la Jefatura de Talento Humano la facultad de analizar y aprobar los informes de control disciplinario del personal administrativo y misional, conforme el régimen disciplinario de la Función Judicial.

Artículo 5.- La Jefatura de Talento Humano, será la responsable de elaborar el correspondiente instructivo en el plazo de 15 días, para la correcta aplicación de la presente Resolución.

Artículo 6.-. De la ejecución de la presente Resolución encárguese a las Defensorías Públicas Provinciales, Dirección Nacional de Gestión y Administración de Recursos, conjuntamente con la Jefatura de Talento Humano de la Defensoría Pública.

Artículo Final.- La presente Resolución entrará en vigencia  a  partir  de  esta  fecha,  sin  perjuicio  de  su publicación en el Registro Oficial y prevalecerá sobre cualquier otra norma o resolución, de igual o inferior jerarquía que se oponga.

CÚMPLASE.

Dada y firmada en la Defensoría Pública, en la ciudad de San Francisco de Quito, D. M., el 31 de enero de 2017.

f.) Dr. Ernesto Pazmiño Granizo, Defensor Público General.

DEFENSORÍA PÚBLICA.- Certifico que es fiel copia del original.- f.) Ing. María Isabel Alcívar C., Subdirectora de Gestión Documentaria.- 07 de febrero de 2017.



Martes 14 de Marzo


	
AUTORÍCESE CON CARÁCTER EXCEPCIONAL LA DELEGACIÓN A LA INICIATIVA PRIVADA DEL PROYECTO PARA LA PUESTA A PUNTO, MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO, EXPLOTACIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA VIAL CHONGÓN - SANTA ELENA

Expedido por: Decreto No. 1309, publicado en  Suplemento-Registro Oficial Nº 962 de 14 de marzo de 2017

Decreta:

Artículo 1- Autorizar con carácter excepcional la delegación a la iniciativa privada del Proyecto para la Puesta a punto, Mantenimiento Periódico y Rutinario, Explotación y Operación del Sistema Vial Chongón - Santa Elena de aproximadamente 104, 85km (incluye el tramo Progreso -General Villamil de 27 km), longitud total 131,85 km de la Red Vial Estatal, mediante la modalidad de asociación público-privada.

Artículo 2.- El Ministerio de Transporte y Obras Públicas será el encargado de ejecutar este Decreto Ejecutivo, para lo cual otorgará la delegación, conforme a las condiciones y características específicas que se determinen en los pliegos correspondientes.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 9 de febrero de 2017.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República.


Quito, 22 de febrero del 2017, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Alexis Mera Giler

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
DE   LA   PRESIDENCIA   DE   LA   REPÚBLICA   DEL
ECUADOR





	
APROBAR EL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL OBLIGATORIO EN MATERIA LABORAL 

Expedido por: Resolución No. 02-2017  de la Corte Nacional de Justicia, publicado en Suplemento-Registro Oficial Nº 962 de 14 de marzo de 2017.

RESUELVE:

Art. 1: Atender la solicitud de la Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia y por tanto aprobar el informe técnico, remitido por la Dirección de Procesamiento de Jurisprudencia.

Art. 2: Ratificar el criterio jurídico de la Sala Especializada de lo laboral de la Corte Nacional de Justicia, expuesto en la doctrina jurisprudencial desarrollada con fuerza de sentencias que se detallan a continuación:

a) Juicio Nro. 0160-2014–Resolución Nro. 0953-2014, de fecha 26 de noviembre de 2014, a las 09h27.
b) Juicio Nro. 0069-2014, Resolución Nro. 0131-2015, de fecha 07 de abril del 2015, a las 09h30.
c) Juicio Nro. 0100-2014, Resolución Nro. 0136-2015, de fecha 9 de abril del año 2015, a las 09h30.
d) Juicio Nro. 0102-2014, Resolución Nro. 0307-2015 de fecha 22 de junio del 2014, a las 11h05.
e) Juicio Nro. 0104-2014, Resolución Nro. 0542-2015, de fecha 08 de octubre de 2015, a las 8h29.
f) Juicio Nro. 1682-2013, Resolución Nro. 0526.2016, de fecha 28 de Julio del 2016, a las 16h25.

Art. 3.- DECLARAR COMO JURISPRUDENCIA VINCULANTE, el siguiente punto de derecho: “JUBILACIÓN PATRONAL NO ESTA LIMITADA POR LOS MANDATOS CONSTITUYENTES NROS 2 Y 4.- La jubilación patronal establecida en el Art. 216 del Código del Trabajo, es un beneficio autónomo e independiente a las indemnizaciones por despido intempestivo, retiro voluntario, desahucio o cualquier otra forma de terminación de la relación laboral; por tanto, el derecho a percibir jubilación patronal no está inmerso dentro de las limitaciones en los Mandatos Constituyentes Nros. 2 y 4”

Art. 4.- Disponer que la Secretaria General de la Corte Nacional de Justicia, remita copias certificadas de la presente resolución a la Dirección de Procesamiento de Jurisprudencia, para su sistematización; y, al Registro Oficial, para su inmediata publicación.


Art. 5.- Esta resolución tendrá efectos generales y obligatorios, inclusive para la misma Corte Nacional de Justicia, sin perjuicio del cambio de criterio jurisprudencial en la forma y modo determinados por el segundo inciso del artículo 185 de la Constitución de la República del Ecuador.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en el Salón de Sesiones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia, a los dieciocho días del mes de enero dos mil diecisiete.





	
APRUÉBESE EL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL OBLIGATORIO EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Expedido por: Resolución 03-2017 de la Corte Nacional de Justicia, publicado en Suplemento-Registro Oficial Nº 962 de 14 de marzo de 2017.

RESUELVE:

Art 1.- Atender la solicitud de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, y por tanto aprobar el informe técnico remitido por la Dirección Técnica de Procesamiento de Jurisprudencia.

Art. 2.- Ratificar el criterio jurídico reiterado de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, expuesto en la doctrina jurisprudencial desarrollada en las sentencias que se detallan a continuación:

a) Resolución N° 1062-2016 expedida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia en el recurso de casación N° 191-2013, suscrita por el Tribunal conformado por el doctor Pablo Tinajero Delgado, Juez Nacional Ponente; doctor Álvaro Ojeda Hidalgo y abogada Cynthia Guerrero Mosquera, Jueces Nacionales.

b) Resolución N° 1084-2016 expedida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia en el recurso de casación N° 63-2013, suscrita por el Tribunal conformado por el doctor Álvaro Ojeda Hidalgo, Juez Nacional Ponente; doctor Pablo Tinajero Delgado y abogada Cynthia Guerrero Mosquera, Jueces Nacionales.
c) Resolución N° 1085-2016 expedida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia en el recurso de casación N° 151-2014, suscrita por el Tribunal conformado por el doctor Álvaro Ojeda Hidalgo, Juez Nacional Ponente; doctor Pablo Tinajero Delgado y abogada Cynthia Guerrero Mosquera, Jueces Nacionales.

Art. 3.- Declarar como PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL OBLIGATORIO, el siguiente punto de derecho: “En virtud del rango legal del Mandato Constituyente 8, que es superior y posterior al Código del Trabajo, y por tanto al artículo 628 de este Código, el Director Regional del Trabajo impondrá las multas establecidas en el artículo 7 de dicho Mandato, que son aplicables a las violaciones de las normas del Código del Trabajo que no hayan fijado sanción especial, y también a la violación de las regulaciones previstas en el Mandato de la referencia.”

Art. 4.- Disponer que la Secretaría General de la Corte Nacional de Justicia remita copias certificadas de la presente resolución a la Dirección Técnica de Procesamiento de Jurisprudencia e Investigaciones Jurídicas, para su sistematización, y al Registro Oficial para su inmediata publicación.

Art. 5.- Esta resolución tendrá efectos generales y obligatorios, inclusive para la misma Corte Nacional de Justicia, sin perjuicio del cambio de criterio jurisprudencial en la forma y modo determinados por el segundo inciso del artículo 185 de la Constitución de la República del Ecuador.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en el Salón de Sesiones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia, a los dieciocho días del mes de enero dos mil diecisiete.Miércoles 15 de Marzo
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EXTRACTOS DE CONSULTAS ENERO 2017

Registro Oficial 963 de 15  de marzo de 2017


IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL
OF. PGE. N°: 09161 de 18-01-2017
CONSULTANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ANTONIO ANT



CONSULTA:

"Con el objeto de clarificar el espíritu de la disposición legal antes referida y por tratarse de una consulta que trata de la inteligencia y aplicación de la Ley, mucho agradeceré a usted se digne realizar la interpretación del alcance y procedencia de esta disposición legal para la determinación tributaria, pago y redistribución aplicable en el caso materia de la consulta, es decir, respecto a si procede o no la transferencia de los valores correspondientes al impuesto del 1.5 por mil a los activos totales generados; considerando que si una Empresa tiene sus actividades fuera de su domicilio social, cancela el valor del impuesto en el Municipio del cantón en donde está ubicada la fábrica o planta de producción y además tiene una sucursal en otro cantón; este Municipio en el cual está ubicada la fábrica, ¿debe transferir el porcentaje del impuesto que corresponda al Municipio en donde la Empresa tiene una sucursal?

Concretamente:

Si los GAD's en donde declaran los contribuyentes que tienen sus fábricas o plantas de producción deben realizar la transferencia conforme el porcentaje de los ingresos obtenidos en cada uno de los cantones donde tenga sucursales, y en base a dichos porcentajes determinar el valor del impuesto que corresponde a cada Municipio, o no?; entendiendo como sucursales, un almacén, o distribuidora de los bienes que produce".

PRONUNCIAMIENTO:

De acuerdo con el inciso tercero del artículo 553 del COOTAD, los sujetos pasivos del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales, deben realizar la declaración y pago total de ese impuesto, a la Municipalidad ubicada en el cantón donde tengan su domicilio principal o social, debiendo determinar en su declaración, el valor del impuesto que corresponde a los otros municipios distintos al de su domicilio en los que ejerzan permanentemente las actividades económicas gravadas. Mientras que, según el quinto inciso del citado artículo 553 del COOTAD, la declaración y pago total del tributo se debe efectuar por el contribuyente a la municipalidad del lugar en el que esté ubicada la fábrica o planta de producción, determinando en dicha declaración el valor del impuesto que corresponde a los otros municipios, esto es aquel en el que el contribuyente tenga su domicilio principal o social, así como aquellos municipios en los que se ejerzan las actividades económicas gravadas.

Por lo tanto, la Municipalidad que recauda o percibe el pago total de este impuesto, está legalmente obligada, de acuerdo con el artículo 553 del COOTAD a distribuir a las demás municipalidades que según el artículo 552 Ibídem tengan el carácter de sujetos activos del impuesto, el valor proporcional del tributo que les corresponda, en las mismas proporciones que las consignadas en la declaración del contribuyente.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación de normas jurídicas, siendo responsabilidad de cada gobierno autónomo descentralizado municipal su aplicación a cada caso particular.




INDEMNIZACIÓN: PAGO INDEBIDO
OF. PGE. N°: 09162 DE 18 -01-2017
CONSULTANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PICHINCHA


CONSULTA:

"(…) si el beneficio de reingreso sin necesidad de devolución de la indemnización o compensación económica, que consta en el inciso cuarto del artículo 14 de la Ley Orgánica de Servicio Público, ampara a quienes se les haya indemnizado por haber sido destituido por lo que señala el artículo 48 literal a) de la LOSEP, esto es por Incapacidad probada en el desempeño de sus funciones, previa evaluación de desempeño e informes del jefe inmediato, y los mismos vayan a prestar servicios de contratos por periodo fijo, aun cuando el inciso tercero de art. 14 de la LOSEP no sea claro al respecto?".

PRONUNCIAMIENTO:

En atención a los términos de su consulta, se concluye que no es aplicable el inciso tercero y cuarto del artículo 14 de la LOSEP, para el reingreso al sector público de un servidor que hubiere cesado en funciones por destitución de acuerdo a la causal prevista en la letra a) del artículo 48 de la LOSEP, ya que esta forma de desvinculación no genera el pago de indemnizaciones.

En el caso en que un servidor que cesó en funciones por destitución haya recibido erradamente una indemnización por su desvinculación con la entidad pública sin fundamento legal, ésta constituye pago indebido en los términos prescritos en los artículos 121 de la LOSEP y el numeral 2 del artículo 53 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado; y por lo tanto, debe devolver los valores recibidos a la entidad que efectuó el pago, independiente de que la persona reingrese o no al servicio público.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación de normas jurídicas. Es competencia de las entidades del sector público, sus personeros y servidores, verificar y determinar en los casos particulares el cumplimiento de los requisitos de reingreso prescritos en el artículo 15 en la LOSEP.

EXPROPIACIÓN
OF. PGE. N°: 09106 DE 12-01-2017
CONSULTANTE: SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO INMOBILIAR

CONSULTA:

"Es aplicable el Artículo 456 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, en los procedimientos de expropiación que realizan las entidades del sector público, referentes a la exoneración del pago de impuestos prediales, a partir de la notificación de la declaratoria de utilidad pública?".

PRONUNCIAMIENTO:

De la lectura de su oficio de consulta se observa que su pregunta está encaminada a establecer si la disposición contenida en el artículo 456 del COOTAD, que se refiere a la exención del pago del impuesto predial a partir de la notificación de la declaratoria de utilidad pública, es aplicable a los procedimientos de expropiación de inmuebles que realizan las instituciones del sector público.
Así el artículo 456 del COOTAD, contenido en la referida Sección Séptima denominada "Expropiaciones", respecto al pago de tributos y derechos en los procedimientos de expropiación, prescribe:

"Art. 456.- Tributos y derechos.- En los procedimientos de expropiación, a partir de la notificación de la declaratoria, no se generarán sobre el bien, impuestos, tasas, derechos o cualquier otra prestación patrimonial de registro, inscripción o protocolización de los documentos que produzcan o de los actos jurídicos que se produzcan".

En pronunciamiento contenido en oficio No. 06019 de 19 de enero de 2012, al atender la consulta formulada por el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, respecto a la generación de derechos notariales de las escrituras celebradas como consecuencia del procedimiento de expropiación por parte de esa Entidad Edilicia concluí lo siguiente:

"Del análisis jurídico que precede se concluye que la adquisición de inmuebles por parte de instituciones del sector público mediante expropiación, está exenta del pago de los impuestos municipales de plusvalía y alcabala de conformidad con el octavo inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la letra e) del artículo 534 del COOTAD; mientras que, aquellas expropiaciones efectuadas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados, gozan además de la exención que establece a su favor el artículo 456 del COOTAD, por lo que están exoneradas del pago de impuestos, tasas, derechos o cualquier prestación patrimonial de registro, inscripción, o protocolización de los documentos o de los actos jurídicos a los que dé lugar la expropiación".

Por lo expuesto, en atención a los términos de su consulta se concluye que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del COOTAD, el procedimiento previsto en el Título VIII: Disposiciones Comunes y Especiales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, Capitulo VIII "Régimen Patrimonial", Sección Séptima "Expropiaciones", en el que se encuentra el artículo 456 del Código Ibídem, es aplicable únicamente a los Gobiernos Autónomos Descentralizados.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación de normas jurídicas, siendo responsabilidad exclusiva de la entidad consultante su aplicación a casos particulares.


JURISDICCIÓN COACTIVA
OF. PGE. N°: 09063 DE 10-01-2017
CONSULTANTE: SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DEL PODER DE MERCADO

CONSULTAS:

"¿La Superintendencia de Control del Poder de Mercado, puede hacer uso de la Jurisdicción Coactiva de la que se encuentra investida exclusivamente para el cobro de obligaciones cuyo origen son las multas impuestas a los operadores económicos por infracciones a la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, conforme lo establecido en el artículo 88 de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado o puede utilizar la vía coactiva para el cobro de otras obligaciones?".

"¿Es viable legalmente que la Superintendencia de Control del Poder de Mercado, elabore el Instructivo conforme lo manda el artículo 84 del Reglamento de la LORCPM, incluyendo en sus disposiciones las establecidas en el Código Orgánico General de Procesos, tanto más cuanto que, en lo referente a las diligencias de citación, embargo, remate y adjudicación, su cumplimiento se tornó obligatorio, en el primer caso, desde la promulgación de dicho cuerpo legal, esto es desde el 22 de mayo del 2015 y en el segundo, tercero y cuarto, a partir de los 180 días de su promulgación, es decir desde el 23 de noviembre de 2015".





PRONUNCIAMIENTOS:

1. En atención a los términos de su primera consulta y en aplicación del principio de legalidad previsto en el artículo 226 de la Constitución de la República, se concluye que la Superintendencia de Control del Poder de Mercado, está facultada por mandato expreso de la Ley a ejercer la acción coactiva de la que se halla investida, únicamente para cobrar las multas y hacer efectiva las sanciones impuestas por infracciones a la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, según lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley Ibídem, y por tanto no es jurídicamente procedente que extienda el ejercicio de la acción coactiva a materias distintas de las previstas expresamente por esa norma.

     El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación de normas legales, siendo responsabilidad exclusiva de las máximas autoridades de la Entidad consultante su correcta aplicación a casos particulares; así como establecer los mecanismos idóneos para efectuar la recuperación de los valores que le sean adeudados.

2.	Se puede observar que a pesar de haber sido derogado el Código de Procedimiento Civil, el procedimiento   coactivo   establecido   en   dicho cuerpo legal, en razón que la Disposición Transitoria Segunda del COGEP, se encuentra vigente en todo lo que no se contraponga a las nuevas disposiciones procesales y principios del COGEP

    Por lo expuesto, en atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que, el Superintendente de Control del Poder de Mercado en uso de su facultad establecida en el artículo 84 del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, al expedir el instructivo para el ejercicio de su acción coactiva, deberá observar las prescripciones de la Sección Trigésima del Título Segundo del Código de Procedimiento Civil en todo lo que no se contraponga con las normas y principios del COGEP, hasta que se expida la ley que regula la materia administrativa.

     El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación de normas legales, siendo responsabilidad exclusiva de las máximas autoridades del Organismo de Control consultante su correcta aplicación a casos particulares; así como el contenido y legalidad de las disposiciones del Instructivo que sobre el ejercicio de la acción coactiva expida la Superintendencia del Control de Poder de Mercado.



PAGO DE VIÁTICOS Y MOVILIZACIONES: REGLAMENTO INTERNO
OF. PGE. N°: 09042 DE 05-01-2017
CONSULTANTE: EMPRESA PÚBLICA UNIDAD NACIONAL DE ALMACENAMIENTO - UNA EP


CONSULTA:

"¿Es jurídicamente aplicable para la empresa pública Unidad Nacional de Almacenamiento UNA EP la disposición general segunda del Acuerdo No. MRL-2014-0165, que dispone que el reglamento interno de viáticos de las instituciones comprendidas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público, no podrá establecer de forma alguna, otro valor, ni fórmula de cálculo o modo de pago que no se ajusten a lo dispuesto en la norma técnica para el pago de pago de viáticos y movilizaciones dentro del país para las y los servidores en las instituciones del Estado?".

PRONUNCIAMIENTO:	

La Norma Técnica para el Pago de Viáticos y Movilizaciones es de obligatoria aplicación para todas las entidades del sector público comprendidas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público y no contempla ningún tipo de excepción que limite su acatamiento.

Así también, la Disposición General Segunda de la aludida Norma Técnica, sobre cuya aplicación trata su consulta,  con relación a la elaboración de los reglamentos internos para el pago de viáticos por parte de las entidades del sector público, determina:

"SEGUNDA.- De los reglamentos internos para el pago de viáticos.- Las instituciones comprendidas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público, en razón de las particularidades propias de la respectiva institución, podrán elaborar sus propios reglamentos para la aplicación de lo establecido en este cuerpo normativo. El reglamento interno de viáticos no podrá establecer de forma alguna, otro valor, ni fórmula de cálculo o modo de pago que no se ajusten a lo dispuesto en la presente norma técnica, ni podrá contradecirla".

La citada disposición general otorga a las entidades del sector publico facultad para elaborar sus reglamentos internos para el pago de viáticos en base a sus condiciones particulares, sin que los referidos reglamentos puedan contradecir a la norma técnica expedida por el Ministerio del Trabajo, ni se puedan establecer otros valores, fórmulas de cálculo y modos de pago que aquellos que se encuentran determinados en la referida Norma Técnica.

De lo hasta aquí analizado se evidencia que, de conformidad con los artículos 3 inciso sexto y 123 de la Ley Orgánica del Servicio Público, le corresponde al Ministerio del Trabajo reglamentar mediante Acuerdo, el reconocimiento y pago de viáticos, movilizaciones y subsistencias, considerados ingresos complementarios, para todas las entidades del sector público comprendidas en el artículo 225 de la Constitución de las República y artículo 3 de la Ley Orgánica de Servicio Público, en los que se incluye a las empresas públicas.

Por lo expuesto, con fundamento en el análisis jurídico efectuado y en atención a los términos de su consulta se concluye que, la disposición general segunda del Acuerdo No. MRL-2014-0165, es aplicable a las empresas públicas, en base a lo dispuesto en los artículos 123 de la Ley Orgánica del Servicio Público y 2 de la Norma Técnica para el Pago de Viáticos y Movilizaciones Dentro del País para las y los Servidores en las Instituciones del Estado, contenida en el referido acuerdo; por lo tanto, el Directorio de cada empresa pública, al momento de expedir su reglamento interno de viáticos debe observar las disposiciones referentes a la fijación de valores fórmula de cálculo y modo de pago, establecidos en la referida Norma Técnica.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación de normas jurídicas, siendo responsabilidad exclusiva del Directorio y la Administración de cada empresa pública, su aplicación a casos particulares.



Jueves 16 de Marzo



	
EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE ESTUDIOS JURÍDICOS COLECTIVOS


Expedido por: Resolución  019-2017 por el Pleno del Consejo de la Judicatura, publicado en Registro Oficial Nº 960 de 16 de marzo de 2017.

RESUELVE:

EXPEDIR EL REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE ESTUDIOS JURÍDICOS COLECTIVOS

CAPÍTULO I
GENERALIDADES

Artículo 1.- Objeto.- Establecer el procedimiento para el registro de los Estudios Jurídicos Colectivos a nivel nacional.

Artículo 2.- Ámbito.- Será aplicable a los abogados que conformen un Estudio Jurídico Colectivo.

Artículo 3.- Principios.- Para la interpretación y aplicación de este reglamento, se observará los principios de transparencia, igualdad, no discriminación, probidad, y servicio a la colectividad e interculturalidad.

CAPÍTULO II
DE LOS RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL
DE ESTUDIOS JURÍDICOS COLECTIVOS

Artículo 4.- Del responsable de la administración.- La administración del Registro Nacional de Estudios Jurídicos Colectivos, estará a cargo de la Escuela de la Función Judicial, la cual será responsable de:

a) Generar  y  actualizar  el  formulario  de  registro  de Estudios Jurídicos Colectivos;
b) Conformar un Registro Nacional de Estudios Jurídicos Colectivos; y,
c) Administrar y actualizar la información del Registro Nacional de Estudios Jurídicos Colectivos.

La incorporación del Estudio Jurídico Colectivo generará un código de registro.

Artículo 5.- Del responsable del registro.- La incorporación de Estudios Jurídicos Colectivos estará a cargo del Director Provincial del Consejo de la Judicatura o su delegado, el cual será responsable de:

a) Verificar y registrar la información consignada por los solicitantes, en el formulario de registro del Estudio Jurídico Colectivo; y,

b) Mantener actualizado el Registro Nacional de Estudios Jurídicos Colectivos; y, ponerlo a disposición de los jueces de unidades judiciales, tribunales y cortes.

CAPÍTULO III
DE LOS ESTUDIOS JURÍDICOS COLECTIVOS

Artículo 6.- De los requisitos.- Los Estudios Jurídicos Colectivos deberán estar integrados por dos o más profesionales del Derecho, registrados en el Foro de Abogados y completar el formulario de registro que estará disponible en la página web del Consejo de la Judicatura.

Artículo 7.- De la actualización del registro de los Estudios Jurídicos Colectivos.- El Director Provincial del Consejo de la Judicatura o su delegado, dentro del ámbito de su competencia, será responsable de mantener actualizada la información de los Estudios Jurídicos Colectivos.

Artículo. 8.- Del procedimiento.- El registro de los Estudios Jurídicos Colectivos, podrá ser solicitado observando el siguiente procedimiento:

a) El abogado responsable, designado por el Estudio Jurídico Colectivo, completará el formulario que estará disponible en la página web del Consejo de la Judicatura y lo entregará en la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura para su verificación;

b) El Director Provincial del Consejo de la Judicatura o su delegado, verificará la información consignada en el formulario en un plazo máximo de dos (2) días hábiles; de no cumplirse los requisitos, lo pondrá en conocimiento del solicitante; y,

c) Cumplidos los requisitos, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles contados a partir de la verificación, el responsable de la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura, procederá con el registro.

Sin perjuicio que el registro del Estudio Jurídico Colectivo haya sido efectuado en una u otra Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura, el patrocinio del ejercicio profesional podrá realizarse a nivel nacional.

Artículo 9.- De la disolución del Estudio Jurídico Colectivo.- El responsable del registro del Estudio Jurídico Colectivo, informará por escrito al Director Provincial del Consejo de la Judicatura o su delgado, sobre los ingresos y salidas de sus miembros, así como de la disolución del mismo.

El Director Provincial del Consejo de la Judicatura o su delgado, será responsable de actualizar esta información en el sistema de Registro Nacional de Estudios Jurídicos Colectivos.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Las Direcciones Provinciales del Consejo de la Judicatura, asumirán las competencias de las Direcciones Regionales determinadas en el Código Orgánico de la Función Judicial.

SEGUNDA.- La Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicaciones TIC`s, desarrollará e implementará la herramienta informática que permita automatizar el procedimiento del registro de Estudios Jurídicos Colectivos.

TERCERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección General, la Escuela de la Función Judicial, la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicaciones TIC`s y las Direcciones Provinciales del Consejo de la Judicatura.

CUARTA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir del 1 de junio de 2017, sin perjuicio de su publicación en el registro oficial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el siete de febrero de dos mil diecisiete.




	
REFORMAR LA RESOLUCIÓN 176-2013 DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2013, MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, RESOLVIÓ: “EXPEDIR LAS NORMAS Y REGULACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN  DEL ACTA RESUMEN PARA AUDIENCIAS EN LOS PROCESOS JUDICIALES”

Expedido por: Resolución  020-2017 por el Pleno del Consejo de la Judicatura, publicado en Registro Oficial Nº 960 de 16 de marzo de 2017.
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Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 3, por el siguiente texto:

“Artículo 3.- Las partes procesales podrán solicitar copia de la grabación o registro de la audiencia previa autorización del Tribunal o juez ante quien se realizó la audiencia. Las copias de las grabaciones o registros serán otorgadas por el actuario de la judicatura de lo cual se sentará la razón correspondiente.

Se exceptúan las audiencias que tengan el carácter de reservado.”

Artículo 2.- Sustitúyase la Disposición General Única, por el siguiente texto:

“DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Esta resolución es aplicable incluso para aquellas actas que se encuentran pendientes de elaboración.

SEGUNDA.- Para la implementación de esta resolución se considerarán los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 que forman parte de esta resolución.”

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial y las Direcciones Provinciales del Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrara en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el registro oficial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el nueve de febrero de dos mil diecisiete.





	
EXPEDIR EL REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE ESTUDIOS JURÍDICOS COLECTIVOS DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES QUE CONSTAN EN EL SISTEMA AUTOMÁTICO DE TRÁMITE JUDICIAL ECUATORIANO, SATJE QUE PUEDEN SER CERTIFICADAS POR LOS SECRETARIOS PARA SER UTILIZADOS COMO MEDIOS DE PRUEBA DE UN PROCESO A OTRO

Expedido por: Resolución  025-2017 por el Pleno del Consejo de la Judicatura, publicado en Registro Oficial Nº 960 de 16 de marzo de 2017.

RESUELVE

EXPEDIR EL REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE ESTUDIOS JURÍDICOS COLECTIVOS DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES QUE CONSTAN EN EL SISTEMA AUTOMÁTICO DE TRÁMITE JUDICIAL ECUATORIANO, SATJE QUE PUEDEN SER CERTIFICADAS POR LOS SECRETARIOS PARA SER UTILIZADOS COMO MEDIOS DE PRUEBA DE UN PROCESO A OTRO

Artículo 1.- Para la validez de las actuaciones judiciales requeridas por las partes, estas verificarán que dichas actuaciones consten en el Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano (SATJE).

Artículo 2.- La actuación judicial requerida deberá ser anunciada plenamente en la demanda o en su contestación sin necesidad de adjuntarla, pero señalando su pertinencia. Una vez calificada como admisible, en la audiencia, el juez dispondrá que el secretario incorpore la actuación judicial al proceso.

Artículo 3.- En caso de no existir la actuación judicial en el SATJE, deberá ser anunciada plenamente en la demanda o en su contestación señalando su pertinencia y calificada la admisibilidad, se oficiará a quien corresponda para que remitan las copias certificadas de las actuaciones judiciales requeridas.

DISPOSICIÓN GENERAL

ÚNICA.- La Dirección General y la Escuela de la Función Judicial se encargarán de la capacitación a los servidores judiciales involucrados para la implementación de esta resolución.



DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección General, la Dirección Nacional de Gestión Procesal y las Direcciones Provinciales del Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir del tres de abril de dos mil diecisiete, sin perjuicio de su publicación en el registro oficial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el veintidós de febrero de dos mil diecisiete.



Viernes 17 de Marzo



	
EXPEDIR LAS SIGUIENTES REFORMAS AL REGLAMENTO DE BECAS Y AYUDAS ECONÓMICAS DEL INSTITUTO DE FOMENTO AL TALENTO HUMANO-IFTH

Expedido por: Resolución  No. 061-IFTH-DE-2016 de la Directora Ejecutiva Instituto de Fomento al Talento Humano Registro Oficial Nº 965 de 17 de marzo de 2017.

Resuelve:

EXPEDIR LAS SIGUIENTES REFORMAS AL REGLAMENTO DE BECAS Y AYUDAS ECONÓMICAS DEL INSTITUTO DE FOMENTO AL TALENTO HUMANO-IFTH


Art. 1.- Inclúyase según corresponda al "Comité de Adjudicación de Becas de Nivel Básico y Bachillerato" o "Comité de Becas y Ayudas Económicas", en todo el texto del Reglamento donde se mencione únicamente al "Comité" o "Comité de Becas y Ayudas Económicas" en los casos que aplique tomando en consideración la motivación expuesta en el Informe Técnico No. IFTH-DBAE-2016-0010 de 01 de diciembre de 2016.

Art. 2.- Sustituir el artículo 8.- Conformación, por el siguiente texto:

"Art 8.- Conformación: El Comité de Becas y Ayudas Económicas del Instituto de Fomento al Talento Humano, estará integrado por:

a.	El/la Director/a Ejecutivo/a del IFTH quien lo presidirá o su delegado/a, con voz y voto dirimente;
b.	El/la Director/a de Planificación y Gestión Estratégica o su delegado/a, con voz y voto;
c.	El/la Directora/a Financiero/a o su delegado/a, con voz y voto;
d.	El/la Director/a Estratégico/a de Relacionamiento Interinstitucional y Asistencia Técnica o su delegado/a, con voz y voto;
e.	El/la Subsecretario/a de Fortalecimiento del Conocimiento y Becas de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación o su/s delegado/s, según los programas específicos de Educación Superior; con voz y voto.

Actuará como secretario/a permanente con voz pero sin voto, el/la Directora/a de Administración de Servicios de Becas y Ayudas Económicas o su delegado/a, que tendrá a su cargo la presentación a los miembros del Comité de solicitudes de becarios y adjudicatarios, y demás asuntos de becas financiadas con fondos provenientes de la cooperación internacional, becas financiadas con fondos públicos en territorio nacional o en el extranjero, y de becas de nivel básico y bachillerato. La Secretaría permanente será responsable de la elaboración y notificación de las actas de sesiones del Comité de Becas y Ayudas Económicas.

Asistirá en calidad de asesor/a con voz pero sin voto, el/la Director/a de Asesoría Jurídica o su delegado/a.

Asistirán en calidad de invitados/as aquellas personas que fueren convocadas por el/la presidente del Comité o su delegado/a.

La Dirección Administrativa certificará y autenticará las copias de las actas de sesiones a cualquier área que las requiera. Así mismo llevará la custodia y archivo pasivo de los documentos y archivos magnetofónicos de las sesiones."

Art. 3.- Inclúyase como artículo innumerado en el Capítulo I Del Comité de Becas y Ayudas Económicas del IFTH, el siguiente texto:

"Art....- Conformación: El Comité de Adjudicación de Becas de Nivel Básico y Bachillerato, estará integrado por:

a.	El/la Director/a Ejecutivo/a del IFTH quien lo presidirá o su delegado/a, con voz y voto dirimente;
b.	El/la Director/a de Planificación y Gestión Estratégica o su delegado/a, con voz y voto;
c.	El/la Directora/a Financiero/a o su delegado/a, con voz y voto;
d.	El/la Director/a de Administración de Servicios de Becas y Ayudas Económicas o su delegado/a, con voz y voto.

Actuará como secretario/a permanente con voz pero sin voto, el/la Director/a Estratégico/a de Relacionamiento Interinstitucional y Asistencia Técnica o su delegado/a, que tendrá a su cargo la presentación a los miembros del Comité de adjudicaciones a los programas de nivel básico y bachillerato. La Secretaría permanente será responsable de la elaboración y notificación de las actas de sesiones del Comité de Adjudicación de Becas de Nivel Básico y Bachillerato.

Asistirá en calidad de asesor/a con voz pero sin voto, el/la Director/a de Asesoría Jurídica o su delegado/a.

Asistirán en calidad de invitados/as aquellas personas que fueren convocadas por el/la presidente del Comité o su delegado/a.

La Dirección Administrativa certificará y autenticará las copias de las actas de sesiones a cualquier área que las requiera. Así mismo llevará la custodia y archivo pasivo de los documentos y archivos magnetofónicos de las sesiones."

Art. 4.- Sustitúyase el primer inciso del artículo 9.-Periodicidad y Quorum de Instalación, por el siguiente texto:

"Las sesiones ordinarias del Comité de Becas y Ayudas Económicas se celebrarán de forma ordinaria al menos una vez al mes previa a la convocatoria oficial a través de la Secretaría permanente, la cual será enviada con al menos cuarenta y ocho (48) horas de anticipación.

Las sesiones ordinarias del Comité de Adjudicación de Becas de Nivel Básico y Bachillerato se celebrarán de forma ordinaria cuando exista la necesidad, previa a la convocatoria oficial a través de la Secretaría permanente, la cual será enviada con al menos cuarenta y ocho (48) horas de anticipación".

Art. 5.- Sustitúyase el texto "... en los archivos de la Secretaría General..." del artículo 10.- Votos y mayoría, por el texto "... en la custodia y archivo de las Secretarías permanentes. Los archivos en estado pasivo serán custodiados y archivados por la Dirección Administrativa."

Art. 6.- Elimínese los literales d) y 1) del artículo 11.-Atribuciones del Comité de Becas y Ayudas Económicas, mismas que le corresponden al Comité de Adjudicación de Becas de Nivel Básico y Bachillerato.

Ver Registro Oficial:  
http://www.silec.com.ec/Webtools/LexisFinder/ImageVisualizer/ImageVisualizer.aspx?id=3B7C097C659D441E3C2451AA3B878BB40C1643BF&type=RO


	
EXPEDIR EL INSTRUCTIVO PARA EL CONTROL DE INICIO DE OPERACIONES DE ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA, TELEVISIÓN ABIERTA Y RADIODIFUSIÓN POR SUSCRIPCIÓN.

Expedido por: Resolución  No. ARCOTEL-2017-0056de la  Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL, publicado en Registro Oficial Nº 965 de 17 de marzo de 2017.

Resuelve:

Expedir el: INSTRUCTIVO PARA EL CONTROL DE INICIO DE OPERACIONES DE ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA, TELEVISIÓN ABIERTA Y RADIODIFUSIÓN POR SUSCRIPCIÓN.
Capítulo I OBJETO Y ÁMBITO

Art. 1.- Objeto.- Este Instructivo tiene por objeto establecer el procedimiento que deben aplicar los distintos funcionarios y servidores de la ARCOTEL, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para el control de inicio de operaciones de estaciones de radiodifusión sonora, de televisión de señal abierta; y, de radiodifusión por suscripción, con sujeción a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y su Reglamento General de aplicación, Ley Orgánica de Comunicación y su Reglamento General de aplicación, títulos habilitantes y demás normativa aplicable.

Art. 2.- Ámbito.- El procedimiento contenido en el presente Instructivo se aplica al control de inicio de operación de todas las estaciones de radiodifusión sonora, de televisión de señal abierta, sean estas privadas, públicas o comunitarias; así como a los servicios de radiodifusión por suscripción, instaladas en consideración a la autorización contenida en su respectivo título habilitante.

Para efectos de la aplicación del presente instructivo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 47 y 110 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y 186 No. 2 y 199 del Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, por "instalación y operación" se debe entender a la instalación de los equipos; y, a la operación dentro del plazo establecido, mediante la transmisión de programación regular, conforme a la totalidad de las características técnicas autorizadas.

Capítulo II COMPETENCIA

Art. 3.- Competencia.- El Organismo Desconcentrado de la ARCOTEL, dentro del ámbito de su jurisdicción es el competente para el control de inicio de operaciones y verificación de los parámetros y características técnicas autorizadas.


Capítulo III
DEL PROCEDIMIENTO

Art. 4.- Plazo para instalar y operar.- El plazo para la instalación y operación, conforme lo dispone el artículo 110 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, será de hasta un año, contado a partir de la fecha de suscripción del título habilitante respectivo.

Art. 5.- Inspecciones.- El control de inicio de operaciones y verificación de los parámetros y características técnicas autorizadas, se realizará a través de inspecciones técnicas  de comprobación de la operación de las estaciones de radiodifusión sonora, de televisión de señal abierta; y de radiodifusión por suscripción. Las inspecciones se realizarán dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo establecido para el inicio de operaciones o en su defecto, dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a la fecha en la cual la ARCOTEL ha tenido conocimiento de una presunta instalación y operación.

El vencimiento de los términos previstos en el presente artículo para realizar las inspecciones, no limitan a la ARCOTEL, para ejercer sus competencias de control, en fechas posteriores, pues dichos términos son referenciales para el desarrollo de las actividades internas de la Institución.

Art. 6.- Informe técnico.- Una vez realizada la inspección técnica, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, el responsable de la Unidad Técnica del Organismo Desconcentrado, emitirá el informe respectivo, en el que constarán los aspectos vinculados con la instalación y operación.

Para este efecto, en lo relacionado a las estaciones de radiodifusión sonora y televisión abierta, se aplicarán las tolerancias y consideraciones señaladas en la Resolución No. ARCOTEL-2015-0818 de 25 de noviembre de 2015, referente al "INSTRUCTIVO PARALA VERIFICACIÓN DE LOS PARÁMETROS Y CARACTERÍSTICAS DE OPERACIÓN EN LAS INSPECCIONES DE COMPROBACIÓN DE LA OPERACIÓN DE LAS ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA Y DE TELEVISIÓN ABIERTA.", o la que se emita en su reemplazo; y, en lo referente a los sistemas de audio y video por suscripción, se aplicarán las tolerancias y consideraciones señaladas en el Instructivo que se expida para el efecto.

Dependiendo de los resultados de las inspecciones técnicas de comprobación, se realizarán las siguientes acciones:

a) Si la instalación y operación se ha realizado dentro del plazo establecido, cumpliendo la totalidad de las características técnicas autorizadas, el Organismo Desconcentrado, informará sobre este particular, a la Coordinación Técnica de Control, para efectos del control del título habilitante, quien informará a la Coordinación Técnica de Títulos Habilitantes para fines de administración del título habilitante.

b) Si no se ha realizado la instalación o no se ha iniciado las operaciones dentro del plazo establecido; o en el caso de haberse iniciado las operaciones, la misma no cumple con la totalidad de las características técnicas autorizadas dentro de los márgenes de tolerancia y consideraciones que fueren aplicables; el Organismo Desconcentrado, informará sobre este particular, a la Coordinación Técnica de Control para fines del control del título habilitante, quien informará a la Coordinación de Títulos Habilitantes; la misma que, con sujeción a sus competencias, realizará las acciones tendentes al inicio del procedimiento reglamentario de terminación del título habilitante, garantizando el debido proceso.

Art. 7.- Sistemas con presencia en varias jurisdicciones.- En caso de sistemas que tengan cobertura en poblaciones pertenecientes a la jurisdicción de dos o más Organismos Desconcentrados, la inspección técnica correspondiente, será realizada por cada Organismo Desconcentrado, dentro de su respectiva jurisdicción. Se suscribirán los informes técnicos correspondientes de las estaciones de cada jurisdicción y se enviarán a la Coordinación Técnica de Control para la consolidación de los informes de todo el sistema; el informe consolidado se remitirá al Coordinador Técnico de Títulos Habilitantes, con la finalidad de que proceda conforme a lo señalado en el artículo anterior.

Para el caso de las estaciones de radiodifusión por suscripción, modalidad televisión codificada satelital DTH; cuando la Estación terrena de transmisión (HEAD END) se encuentre en el país, será competente el Organismo Desconcentrado donde se encuentre el mismo; y, cuando el HEAD END se encuentre fuera del país, será competente el Organismo Desconcentrado en cuya jurisdicción se encuentre el principal Centro de Gestión del sistema.

Los informes de inicio de operación deberán ser enviados con copia a las Direcciones Técnicas de Control del Espectro Radioeléctrico o de Servicios de Telecomunicaciones, respectivamente.

Art. 8.- Prórroga para el inicio de operaciones.- En caso de que el poseedor del título habilitante no haya concluido la instalación de la red y equipos o por cualquier otra causa que se justifique documentadamente, podrá solicitar ante la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, una prórroga de hasta ciento ochenta (180) días calendario, por una sola vez, sin excepción, para el inicio de operaciones, conforme los requisitos previstos en la Disposición General Décima Quinta del Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico.
En ningún caso, los plazos o términos que conceda el organismo desconcentrado, para que se realicen los ajustes técnicos, conforme al Instructivo para la verificación antes singularizado, podrán exceder el plazo para la instalación y operación y su prorroga, de haberla.

DISPOSICIÓN FINAL

Disponer a la Unidad de Gestión Documental y Archivo realice las gestiones necesarias a fin de que la presente Resolución sea publicada en el Registro Oficial, así como notifique con el contenido de la misma, a las Coordinaciones Técnicas, Coordinación de Asesoría Jurídica, Coordinaciones Zonales; y, Oficinas Técnicas de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones.

La presente Resolución entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en Quito, D. M., el 15 de febrero de 2017.




	

REFORMAS AL REGLAMENTO DE PROMOCIÓN ELECTORAL

Expedido por: El Pleno del Consejo Nacional Electoral, publicado en el Suplemento-Registro Oficial Nº 965 de 17 de marzo de 2017.


Expide:

Las siguientes REFORMAS AL REGLAMENTO DE PROMOCIÓN ELECTORAL


Artículo 1.- Sustitúyase del literal a) del artículo 8, la frase: "En caso de existir segunda vuelta dentro de los comicios electorales, para binomios presidenciales  el  fondo  de promoción electoral será del 30 % del monto máximo de gasto permitido.", por la siguiente:

"En caso de existir segunda vuelta dentro de los comicios electorales, para binomios presidenciales el fondo de promoción electoral será del 100 % del monto máximo de gasto permitido."

DISPOSICIÓN FINAL.- Las presentes reformas al Reglamento entrarán en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los tres días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.-

Lo Certifico.-

f.) Abg. Alex Guerra Troya, Secretario General Ad-hoc, Consejo Nacional Electoral.





	

DELEGAR AL DIRECTOR REGIONAL 1 DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, PARA LA EMISIÓN DE LOS INFORMES PREVIOS A LOS PROYECTOS DE CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, MODIFICATORIOS Y CONVENIOS DE TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO, CUYOS PRINCIPALES FUERON INFORMADOS AL AMPARO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, VIGENTES PARA ENTONCES.

Expedido por: Resolución No. 096 del Procurador General del Estado, publicado en el Registro Oficial 965 de 17 de marzo del 2017.

Resuelve:

Art. 1.- Delegar al Director Regional 1 de la Procuraduría General del Estado, para la emisión de los informes previos a los proyectos de contratos complementarios, modificatorios y convenios de terminación por mutuo acuerdo, cuyos principales fueron informados al amparo de la Ley de Contratación Pública y la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, vigentes para entonces.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de esta fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., 14 de febrero de 2017.

f.) Dr. Diego García Carrión, Procurador General del Estado.

Esta copia es igual al documento que reposa en el Archivo de la Secretaría General y al cual me remito en caso necesario.- Lo certifico.- Fecha: 14 de febrero de 2017.-f.) Dra. Lina Rosa Silva, Secretaria General, Procuraduría General del Estado




Lunes 20 de Marzo


	
EXPEDIR EL SIGUIENTE INSTRUCTIVO PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS EN MOVILIDAD HUMANA Y NECESIDAD DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL EN EL PROCESO DE DETERMINACIÓN DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO Y PROCESOS DE REGULARIZACION MIGRATORIA

Expedido por: Resolución de la Defensoría Pública del Ecuador No. DP-DPG-DIS-2017-032, publicado en el Registro Oficial N. 966 de 20 de marzo de 2017.

Resuelve:

EXPEDIR EL SIGUIENTE INSTRUCTIVO PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS EN MOVILIDAD HUMANA Y NECESIDAD DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL EN EL PROCESO DE DETERMINACIÓN DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO Y PROCESOS DE REGULARIZACION MIGRATORIA


PRINCIPIOS GENERALES


Articulo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.- El presente instructivo tiene por objeto normar a nivel nacional el servicio de asesoría legal a personas en movilidad humana que busquen tramitar un visado en el estado ecuatoriano; así como también regular el servicio de atención a personas en necesidad de protección internacional, que inician o se encuentran en el proceso de determinación de la condición de refugiado y que por su situación socioeconómica, cultural, condición de vulnerabilidad o su estado de indefensión no puedan contratar los servicios privados de un abogado.

Artículo 2.- Organización progresiva.- El servicio se brindará de manera progresiva, en función de la vulnerabilidad del perfil del usuario y de la disponibilidad de personal misional en aquellas provincias donde se tramitan estas causas.

Articulo 3.- Coordinación de la defensa a través de Consultorios Jurídicos Gratuitos.- Los consultorios jurídicos gratuitos de las facultades o carreras de jurisprudencia, abogacía, derecho o ciencias jurídicas de las universidades del país que tengan su sede en las respectivas provincias, así como otras organizaciones de la sociedad civil con las cuales la Defensoría Pública suscriba convenios de cooperación, deberán representar judicialmente y coadyuvar en la defensa jurídica de las personas en condición de movilidad humana y refugio.

Será responsabilidad de las Defensorías Públicas provinciales, en coordinación con la Dirección Nacional de Acreditación, establecer los lineamientos y la coordinación interinstitucional para el cumplimiento de esta medida.

CRITERIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS EN NECESIDAD DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL EN EL PROCESO DE DETERMINACIÓN DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO.

Artículo 4.- Atención a Grupos de Atención Prioritaria.
El servicio se prestará de manera prioritaria a las personas comprendidas dentro de los siguientes perfiles: niño o niña en situación de riesgo, niño o niña no acompañado o separado, persona con discapacidad visual, auditiva, mental o de lenguaje, personas en necesidad de protección legal, sobrevivientes de tortura y personas víctimas de violencia basada en género.

Artículo  5.-  Niño  o  niña  en  situación  de  riesgo.-
Para efectos de la aplicación de la presente resolución se entenderán comprendidas dentro de este perfil las personas menores de 18 años de edad que se encuentren en situación de riesgo por causa de su edad, dependencia y/o inmadurez.

Son factores de riesgo dentro de este perfil cuando:

1. El niño o niña es padre o madre
2. El niño o niña se encuentra casado o en unión libre
3. Es niña embarazada como resultado de una relación pre marital, violación o matrimonio forzado o prematuro
4. El niño o niña que haya sido víctima de explotación infantil o cualquier tipo de esclavitud o prácticas similares como la venta y trata de niños o niñas, reclutamiento forzosos para utilización en conflictos armados, la prostitución, producción de pornografía o actuaciones pornográficas, reclutamiento u oferta del niño o niña para actividades ilícitas en particular para la producción y tráfico de estupefacientes.
5. El niño o niña asociado a fuerzas o grupos armados, ya sea en calidad de combatiente cocinero/a; portero/a, mensajero/a o, espía o con finalidades sexuales o de matrimonio forzado. Este criterio no se refiere solamente a un niño o niña que haya participado directamente en hostilidades.
6. El niño o niña en conflicto con la ley que es o fue acusado o condenado por infringir la ley.

Artículo 6.- Niño o niña no acompañado o separado.-

Para efectos de la aplicación de la presente resolución se comprende dentro de este perfil a las personas menores de 18 años que no se encuentran actualmente bajo el cuidado de su padre o madre o de otro tutor/a o guardián anterior, sea por derecho o por costumbre.

1. Niño o niña separado.- Persona menor de 18 años de edad separada de su padre y madre, o de su tutor o guardián por derecho o por costumbre, pero no necesariamente separado de otros familiares. Esta categoría incluye a los niños y niñas acompañados de otros miembros adultos de su familia.

2. Niño o niña no acompañado.- Persona menor de 18 años de edad que ha sido separado tanto de sus progenitores, como del resto de sus parientes y que al momento no se hallen bajo el cuidado de una persona adulta que, por ley o costumbre, sea el responsable de ello.

Para efectos de aplicación de este criterio de atención se entenderá comprendidos dentro de este numeral a los niños y niñas jefes de hogar sin apoyo ni cuidado de ningún adulto, e incluso los niños y niñas bajo cuidado institucional.

Artículo 7.- Persona con algún tipo de discapacidad.-

Para efectos de la aplicación de la presente resolución se entenderán comprendidos dentro de este perfil las personas que presenten impedimentos de tipo metal, intelectual o sensorial (auditiva, visual, lenguaje) desde el nacimiento, o como resultado de una enfermedad, infección, herida, trauma o la vejez y que ellos representen obstáculos para una participan plena, efectiva y en condiciones de igualdad con otras personas en el proceso de determinación de la condición de refugiado.

Artículo 8.- Personas con necesidad de protección legal.- Para efectos de la aplicación de la presente resolución se entenderán comprendidos dentro de este perfil las personas con necesidad de protección legal debido a amenazas a su vida libertad o seguridad física y cuyo riesgo aumenta a consecuencia de:

1. Falta de documentación legal
2. Riesgo de devolución a las fronteras donde su vida o libertad se verían amenazadas o bajo riesgo de persecución de acuerdo con uno o varios de los criterios de la Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 o la Declaración de Cartagena sobre los refugiados.
3. Personas en riesgo de deportación.

Ver Registro Oficial:
 http://www.silec.com.ec/Webtools/LexisFinder/ImageVisualizer/ImageVisualizer.aspx?id=CF6F821ABF220683FC6285670CFB2113CF6295CE&type=RO




	
EXPEDIR EL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS Y DEL FINANCIAMIENTO DE DELITOS.

Expedido por: Decreto Ejecutivo de la Presidencia de la República del Ecuador  N° 1331, publicado en el Suplemento- Registro Oficial N. 966, de 20 de marzo 2017. 

Decreta:

EXPEDIR EL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS Y DEL FINANCIAMIENTO DE DELITOS.

Artículo 1.- Objeto.- Regular la aplicación de la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos con la finalidad de establecer los procedimientos generales para la consecución de los objetivos de la Ley; y, normar la relación de los sujetos obligados; y, personas jurídicas públicas y privadas con la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE).

Artículo 2.- Ámbito.- Las disposiciones de este Reglamento rigen para las instituciones y personas naturales y jurídicas determinadas en los artículos 4 y 5 de la Ley.

Artículo 3.- Habitualidad.- La habitualidad a la que se refiere el artículo 5 de la Ley se perfecciona cuando las personas naturales y jurídicas que tengan por actividad la comercialización de vehículos, embarcaciones, naves y aeronaves, así como la inversión e intermediación inmobiliaria y, la construcción, al menos cuando realicen una operación o transacción que supere el umbral legal en el plazo de cuatro (4) meses. El cuatrimestre iniciará con el año fiscal, en tal virtud cada cuatrimestre los sujetos obligados podrán solicitar ser declarados no habituales en las actividades en referencia, mediante la presentación a la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) de una declaración juramentada otorgada ante Notario Público.

Artículo 4.- De las resoluciones expedidas por el Director General.- El Director General de la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), en ejercicio de las atribuciones y responsabilidades que la Ley le otorga para su aplicación, emitirá las resoluciones normativas que corresponda, las que deberán publicarse en el Registro Oficial.



TITULO I
DE LOS SUJETOS OBLIGADOS A INFORMAR
A LA UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y
ECONÓMICO (UAFE)

CAPÍTULO I
DE LA RELACIÓN CON LOS SUJETOS
OBLIGADOS, MEDIDAS QUE DEBEN APLICAR,
DE LA CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN

Artículo 5.- Del Sistema de Prevención de Riesgos.- Los sujetos obligados a reportar deben desarrollar un sistema de prevención de riesgos que permita detectar casos potencialmente relacionados con el lavado de activos o el financiamiento de delitos en sus diferentes modalidades, con sujeción a los lineamientos que para el efecto establezca el respectivo organismo de regulación al que se encuentren sujetos, que será comunicado a la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) para su aprobación.

Artículo 6.- Del Manual de Prevención de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos.- Los sujetos obligados a reportar deberán aprobar e implementar un Manual de Prevención de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos, en el que deben hacer constar las obligaciones establecidas en la Ley, este Reglamento y las normas emitidas por los organismos de regulación y control correspondientes, el cual deberá ser puesto en conocimiento de la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) para su aprobación.

Los sujetos obligados prestarán especial atención a cualquier amenaza de lavado de activos y financiamiento de delitos que surja a raíz de tecnologías nuevas o en desarrollo que favorezcan el anonimato, y adoptarán medidas para impedir su utilización en actividades de lavado de activos y financiamiento de delitos.

En el caso de las instituciones que forman parte del Sistema Financiero Nacional, deberán aprobar e implementar un Código de Ética y Conducta para asegurar el adecuado funcionamiento del sistema de prevención de riesgos que contenga los principios rectores, valores y políticas que deben aplicarse para administrar el riesgo de exposición al lavado de activos y al financiamiento de delitos.

Ver Registro Oficial:

http://www.silec.com.ec/Webtools/LexisFinder/ImageVisualizer/ImageVisualizer.aspx?id=0C6988DEC162CD465B8058AF06E0B7CCB129507D&type=RO





	

LEY ORGÁNICA PARA LA EFICIENCIA EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA


Expedido por: Asamblea Nacional Constituyente, publicado en el Segundo Suplemento-Registro Oficial N. 966 de 20 de marzo de 2017.



Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública

Capítulo I


Reformas a la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública


Artículo 1. Al final del inciso primero del Artículo 10, eliminar el punto y agregar lo siguiente:

"y gozará de fuero de Corte Nacional de Justicia, en las mismas condiciones que un ministro de Estado."

Artículo 2. Agregar como inciso final al Artículo 23:

"Los contratistas y funcionarios que elaboren los estudios precontractuales serán responsables de informar a la entidad contratante, en el término de 15 días contados desde la notificación, si existe justificación técnica para la firma de contratos complementarios, órdenes de trabajo y diferencias en cantidades de obra que superen el quince por ciento (15%) del valor del contrato principal. En caso de incumplir con el plazo señalado serán sancionados de conformidad con el artículo 100 de esta Ley."

Artículo 3.- Sustituir en el numeral 3 del Artículo 53 "0,1%" por "0,000007".

Artículo 4.- Reemplazar el primer inciso del Artículo 54 por el siguiente:

"La selección del contratista para la celebración de este tipo de contratos, se realizará mediante los procedimientos de Cotización o Licitación, según corresponda al monto de la contratación, sin que se puedan aplicar procedimientos especiales o de excepción."

Artículo 5. Sustituir el Artículo 58 por los siguientes:

"Artículo  58.- Declaratoria de  utilidad pública. Cuando la máxima autoridad de la institución pública haya resuelto adquirir un determinado bien inmueble, necesario para la satisfacción de las necesidades públicas, procederá a la declaratoria de utilidad pública y de interés social de acuerdo con la Ley.

A la declaratoria se adjuntará el certificado del registrador de la propiedad; el avalúo establecido por la dependencia de avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Municipal o Metropolitano; la certificación presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios para el efecto; y, el anuncio del proyecto en el caso de construcción de obras de conformidad con la ley que regula el uso del suelo.

La declaratoria se notificará, dentro de tres días de haberse expedido, a los propietarios de los bienes a ser expropiados, los posesiónanos y a los acreedores hipotecarios.

La expropiación de tierras rurales con fines agrarios se regulará por su propia ley.

La declaratoria de utilidad pública y de interés social se inscribirá en el Registro de la Propiedad. El Registrador de la Propiedad cancelará las inscripciones respectivas, en la parte correspondiente, de modo que el terreno y pertenencias expropiados queden libres, y se abstendrá de inscribir cualquier acto traslaticio de dominio o gravamen, salvo que sea a favor de la institución pública que requiere la declaración de utilidad pública y de interés social. El Registrador comunicará al juez la cancelación en caso de embargo, secuestro o prohibición de enajenar, para los fines consiguientes.

Artículo 58.1.- Negociación y precio. Perfeccionada la declaratoria de utilidad pública y de interés social, se buscará un acuerdo directo entre las partes, hasta por el plazo máximo de treinta (30) días, sin perjuicio de la ocupación inmediata del inmueble. Para que proceda la ocupación inmediata se debe realizar el pago previo o la consignación en caso de no existir acuerdo. El retiro del valor consignado por el expropiado, que podrá requerirse en cualquier momento dentro del juicio de expropiación, no perjudicará la impugnación propuesta.

El precio que se convenga no podrá exceder del diez por ciento (10%) sobre el valor del avalúo registrado en el catastro municipal y sobre el cual se pagó el impuesto predial del año anterior al anuncio del proyecto en el caso de construcción de obras, o de la declaratoria de utilidad pública y de interés social para otras adquisiciones, del cual se deducirá la plusvalía proveniente de obras públicas y de otras ajenas a la acción del propietario.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o Metropolitano tendrá el plazo de un mes para entregar el avalúo registrado en el catastro municipal y sobre el cual se pagó el impuesto predial del año anterior al anuncio del proyecto en el caso de construcción de obras, o de la declaratoria de utilidad pública y de interés social para otras adquisiciones.

El órgano rector del catastro nacional georreferenciado determinará el avalúo del bien a expropiar cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o Metropolitano no posea la capacidad técnica para elaborar su catastro, incumpla el plazo anterior o el realizado por la dependencia de avalúos y catastros, a criterio del organismo rector del catastro nacional, no se adecué a la normativa.

En ningún caso se reconocerán las obras efectuadas por el propietario posteriores a la fecha del anuncio del proyecto o de la declaratoria de utilidad pública y de interés social, según corresponda. Tampoco se reconocerán las obras efectuadas con anterioridad al anuncio del proyecto o de la declaratoria de utilidad pública cuando se realizaron sin autorización, ni aún aquellas que a pesar de tener los permisos respectivos se haya evidenciado mala fe.

Para expropiaciones parciales, del precio fijado conforme la regla anterior, también se deducirá la plusvalía que genere la obra pública que motiva la expropiación en la parte del inmueble no afectado. En estos casos no se cobrará la contribución especial de mejoras que resulte de la obra pública.
Los ajustes por plusvalía serán realizados conforme a la metodología que dicte el órgano rector del catastro nacional georreferenciados.

El acuerdo y la correspondiente transferencia de dominio, se formalizarán en la respectiva escritura pública, que se inscribirá en el Registro de la Propiedad. Los propietarios deberán tener cancelados todos los impuestos correspondientes a dicha propiedad, excepto los que correspondan a la transferencia de dominio, que no se generarán en este tipo de adquisiciones. Si los tributos se mantuvieran impagos, se deducirán del precio de venta.

Ver Registro Oficial: 
http://www.silec.com.ec/Webtools/LexisFinder/ImageVisualizer/ImageVisualizer.aspx?id=F114AD8A66E7F6B180EA2AABE7533724A93BC5FE&type=RO


	
RENOVAR EL ESTADO DE EXCEPCIÓN EN LAS PROVINCIAS DE MANABÍ Y ESMERALDAS

Expedido por: Decreto Ejecutivo 1338 de la Presidencia de la República, publicado en el Segundo Suplemento-Registro Oficial N. 966 de 20 de marzo de 2017. 


Decreta:

Artículo 1.- RENOVAR el estado de excepción en las provincias de:  Manabí y Esmeraldas, por los efectos adversos del desastre natural de 16 de abril de 2016 y sus réplicas.

Artículo 2.- DISPONER LA MOVILIZACIÓN en todo el territorio nacional hacia las provincias de: Manabí y Esmeraldas, de tal manera que todas las entidades de la Administración Pública Central e Institucional, en especial las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional y los gobiernos autónomos descentralizados de las provincias afectadas deberán coordinar esfuerzos con el fin de ejecutar las acciones necesarias e indispensables para mitigar y prevenir los riesgos, así como enfrentar, recuperar y mejorar las condiciones adversas, que provocaron los eventos telúricos del día 16 de abril de 2016 y sus réplicas;

Artículo 3.- SUSPENDER el ejercicio del derecho a la inviolabilidad de domicilio y de libre tránsito de los afectados por el terremoto del 16 de abril de 2016 y sus réplicas, en las provincias de Manabí y Esmeraldas, por cuanto algunos ciudadanos pretenden retornar a sus hogares situados en inmuebles que precisamente constituyen un riesgo para su vida o integridad física. El Ministerio de Coordinación de Seguridad determinará la forma de aplicar esta medida para conseguir la finalidad señalada.

Artículo 4.- DISPONER las requisiciones a las que haya lugar para solventar la emergencia producida.
Las requisiciones se harán en casos de extrema necesidad y en estricto cumplimiento del ordenamiento jurídico aplicable para esta situación.

Artículo 5.- El Ministerio de Finanzas situará los recursos suficientes para atender la situación de excepción.

Artículo 6.- Esta renovación del estado de excepción regirá durante treinta días a partir de la suscripción de este decreto ejecutivo. El ámbito territorial de aplicación es en las provincias indicadas.

Artículo 7.- Notifíquese de esta renovación de la declaratoria de estado de excepción a la Asamblea Nacional y a la Corte Constitucional.

Artículo 8.- Notifíquese de la suspensión del ejercicio del derecho a la inviolabilidad y de libre tránsito de los afectados por el terremoto del 16 de abril de 2016 y sus réplicas que pretenden retornar a sus hogares situados en inmuebles en riesgo, en las provincias de Manabí y Esmeraldas a la Organización de Naciones Unidas y a la Organización de Estados Americanos.

Artículo 9.- De la ejecución del presente decreto ejecutivo que entrará en vigencia desde la fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, encárguense los ministros de: Coordinación de Seguridad, del Interior, de Defensa, de Finanzas, de Salud, de Inclusión Económica y Social; y la Secretaría de Gestión de Riesgos.


Dado en Quito a 12 de marzo de 2017.




	

AMPLIAR EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN Y PAGO DE LAS DECLARACIONES DE LOS IMPUESTOS ADMINISTRADOS POR EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, DEL PERIODO FISCAL ENERO 2017

Expedido por: Resolución  No. NAC-DGERCGC17-00000192 del Servicio de Rentas Interna,  publicado en el Segundo Suplemento-Registro Oficial N. 966 de 20 de marzo de 2017. 

Resuelve:

Ampliar el plazo para la presentación y pago de las
declaraciones de los impuestos administrados por el
Servicio de Rentas Internas, del periodo fiscal enero
2017

Artículo 1.- Amplíese por única vez hasta el 30 de marzo de 2017, la presentación y pago de los impuestos administrados por el Servicio de Rentas Internas, del periodo fiscal enero 2017 cuyo noveno dígito de RUC o cédula sea 8, 9 y 0, sin que por este concepto se generen o deba pagarse cualquier tipo de intereses y/o multas.

Artículo 2.- Todas las unidades del Servicio de Rentas Internas, deberán considerar lo dispuesto en la presente Resolución dentro de sus respectivos procesos de control y determinación.
DISPOSICIÓN FINAL.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Comuníquese y publíquese.-

Dado en de Quito, D. M., a 07 de marzo de 2017.

Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Leonardo Orlando Arteaga, Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., a 07 de marzo de 2017.

Lo certifico.

f.) Ing. Javier Urgilés Merchán, Secretario General (S), Servicio de Rentas Internas.





	
PROCLÁMENSE LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAS "ELECCIONES GENERALES 2017", REALIZADAS EL DÍA DOMINGO 19 DE FEBRERO DE 2017, DE LA DIGNIDAD DE PRESIDENTA O PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y VICEPRESIDENTA O VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA


Expedido por: Resolución del Pleno del Consejo Nacional Electoral  No. PLE-CNE-1-6-3-2017-EXT-PRESIDENTE, publicado en el Segundo Suplemento-Registro Oficial N. 966 de 20 de marzo de 2017. 

Resuelve:

Artículo 1.- Proclamar los resultados definitivos de las "Elecciones Generales 2017", realizadas el día domingo 19 de febrero de 2017, de la dignidad de PRESIDENTA O PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y VICEPRESIDENTA O VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA; que son los siguientes:

[image: ]

	Electores /Juntas

	
	Total
	%
	Hombres
	%
	Mujeres
	%

	Electores
	12816698
	100%
	6384101
	49,81%
	6432597
	50,19%

	Juntas
	40971
	100%
	20415
	49,83%
	20556
	50,17%

	Electores PPL
	10230
	100%
	9514
	93%
	716
	   7%

	Juntas PPL
	71
	100%
	55
	77,46%
	16
	22,54%

	Electores / Juntas Computadas

	
	Total
	%
	Hombres
	%
	Mujeres
	%

	Electores
	12816698
	100%
	6384101
	49,81%
	6432597
	50,19%

	Juntas
	40971
	100%
	20415
	 49,83%
	20556
	 50,17%

	Electores PPL
	10230
	100%
	9514
	 93%
	716
	   7%

	Juntas PPL
	71
	100%
	55 


Sufragantes
	'77,46%
	16
	22,54%

	
	Total
	%
	Hombres
	%
	Mujeres
	%

	Sufragantes
	10470174
	81,63%
	5116256
	48,87%
	5353918
	 51,13%

	Ausentismo
	2356754
	 18,37%
	1277359

Blancos /Nulos
	 54.2%
	1079395
	 45,8%

	Blancos
	286069
	 2,73%
	146566
	51,23%
	139503
	48,77%

	Nulos
	736743
	 7,04%
	340730
	46,25%
	396013
	53,75%



	Organizaciones Políticas

	Nombre
	Total
	%
	Hombres
	%
	Mujeres
	%

	PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA "21 DE
	72679
	 0,77%
	39484
	 54,33%
	33195
	 45,67%

	ENERO
	
	
	
	
	
	

	FUERZA COMPROMISO SOCIAL!
	299840
	 3,18%
	148570
	 49,55%
	151270
	 50,45%

	PARTIDO SOCIAL CRISTIANO
	1540903
	 16,32%
	653017
	 42,38%
	887886
	 57,62%

	FUERZA.EC
	455187
	 4,82%
	203728
	 44,76%
	251459
	 55,24%

	ACUERDO POR EL CAMBIO
	634033
	 6,71%
	327334
	 51,63%
	306699
	 48,37%

	UNION ECUATORIANA
	71107
	 0,75%
	38918
	 54,73%
	32189
	 45,27%

	ALIANZA CREO - SUMA
	2652403
	 28,09%
	1381300
	 52,08%
	1271103
	 47,92%

	MOVIMIENTO ALIANZA PAÍS; PATRIA
	3716343
	 39,36%
	1834115
	 49,35%
	1882228
	 50,65%

	ALTIVA I SOBERANA
	
	
	
	
	
	



	Candidato
	Total
	%
	Hombres
	%
	Mujeres
	%

	MOVIMIENTO ALIANZA PAÍS; PATRIA ALTIVA I SOBERANA LENÍN MORENO GARCÉS                                    
	3716343
	39,36%
	1834115
	49,35%
	1882228
	50,65%

	ALIANZA CREO -SUMA GUILLERMO LASSO
	2652403
	28,09%
	1381300
	52,08%
	1271103
	47,92%

	PARTIDO SOCIAL CRISTIANO CYNTHIA VITERI JIMENEZ
	1540903
	16,32%
	653017
	42,38%
	887886
	57,62%

	ACUERDO POR EL CAMBIO PACO MONCAYO GALLEGOS
	634033
	6,71%
	327334
	51,63%
	306699
	48,37%

	FUERZA.EC ABDALABUCARAM
	455187
	4,82%
	203728
	44,76%
	251459
	55,24%

	FUERZA ¡COMPROMISO SOCIAL! IVAN ESPINEL MOLINA
	299840
	3,18%
	148570
	49,55%
	151270
	50,45%

	PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA "21 DE ENERO PATRICIO ZUQUIIANDA DUQUE
	72679
	0,77
	39484
	54,33%
	33195
	45,67%

	UNION ECUATORIANA WASHINGTON PESANTEZ MUÑOZ
	71107
	0,75%
	38918
	54,73%
	32189
	45,27%



Artículo 2.- En aplicación de lo dispuesto en el artículo 143 de la Constitución de la República del Ecuador y 161 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, los binomios presidenciales más votados de las "Elecciones Generales 2017" realizadas el día domingo 19 de febrero de 2017, son los siguientes: LENIN MORENO GARCÉS-JORGE GLAS ESPINEL, auspiciado por el Movimiento Alianza País, Patria Altiva i Soberana, Listas 35, con una votación de 3'716.343, que representa al 39.36% de los votos válidos; y, el binomio GUILLERMO LASSO-ANDRÉS PAÉZ, auspiciados por la Alianza conformada por el Movimiento Creo Creando Oportunidades-CREO y Movimiento Sociedad Unida Mas Acción-SUMA, Listas 21-23, con una votación de 2'652.403, que representa al 28.09% de los votos válidos.

Artículo 3.- Los dos (2) binomios presidenciales más votados de las "Elecciones Generales 2017", conforme a la presente resolución, participarán en Segunda Vuelta Electoral a realizarse el día domingo 2 de abril de 2017, en aplicación a lo dispuesto en el artículo  143 de la
Constitución de la República del Ecuador y 161 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

Artículo 4.- El Consejo Nacional Electoral con Resolución PLE-CNE-1-12-10-2016. aprobó la Convocatoria a "Elecciones Generales 2017", publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 864 de 18 de octubre de 2016, en el inciso cuarto del artículo 12 textualmente dice: "Si en la primera votación ningún binomio presidencial hubiere logrado la mayoría absoluta de votos válidos u obtenido el primer lugar con al menos cuarenta por ciento de los votos válidos y una diferencia mayor a diez puntos porcentuales sobre la votación lograda por el binomio ubicado en el segundo lugar; se realizará una segunda vuelta electoral el día domingo 02 de abril de 2017 y los sufragios se receptarán desde las OlhOO horas (siete de la mañana) hasta las 17h00 horas (cinco de la tarde), y en ella participarán los dos binomios más votados en la primera vuelta "; por tanto, la Convocatoria para la realización de la Segunda Vuelta Electoral de las de "Elecciones Generales 2017", a realizarse el día domingo 2 de abril de 2017, se encuentra convocada para las ciudadanas y ciudadanos ecuatorianos mayores de dieciocho años con derecho a ejercer el voto, así como a aquellas personas mayores de dieciocho años de edad privadas de la libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada; y, de forma facultativa, a las ecuatorianas y ecuatorianos entre dieciséis y dieciocho años de edad, mayores de sesenta y cinco años, ecuatorianas y ecuatorianos que habitan en el exterior debidamente registrados, integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional en servicio activo, personas con discapacidad, extranjeras y extranjeros desde los dieciséis años de edad que hayan residido legalmente en el país al menos cinco años y consten en el Registro Electoral.

Artículo 5.- Disponer a las Coordinaciones Nacionales, Coordinaciones Generales, Direcciones Nacionales del Consejo Nacional Electoral; a las Delegaciones Provinciales Electorales; a las Juntas Provinciales Electorales; y, a la Junta Especial del Exterior, implementen las acciones administrativas que sean necesarias para la realización de la Segunda Vuelta Electoral para el día domingo 2 de abril de 2017; y, cumplan con todas las observaciones dispuestas por los organismos de control, propendiendo a la transparencia, independencia, eficacia y eficiencia de este proceso electoral.

Artículo 6.- El señor Secretario General, solicitará la publicación en el Registro Oficial de la presente resolución.

DISPOSICIÓN FINAL

Disponer al señor Secretario General, notifique a las Coordinaciones Nacionales, Coordinaciones Generales, Direcciones Nacionales del Consejo Nacional Electoral; a las Delegaciones Provinciales Electorales; a las Juntas Provinciales Electorales; a la Junta Especial del Exterior; y, los representantes legales de las organizaciones políticas, con la presente resolución, así como, con el reporte de los resultados definitivos de la dignidad de Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente de la República de las "Elecciones Generales 2017", a través de los casilleros electorales asignados para el efecto y en la cartelera del Consejo Nacional Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los seis días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.-Lo Certifico.-

f.) Abg. Fausto Holguín Ochoa, Secretario General, Consejo Nacional Electoral.

RAZÓN.- Siento por tal que, una vez que no existe ningún recurso administrativo y contencioso electoral pendiente por resolver en contra de la Resolución PLE-CNE-1-6-3-2017-EXT-PRESIDENTE. adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión extraordinaria de lunes 6 de marzo de 2017, mediante la cual se proclamaron los resultados definitivos de la dignidad de PRESIDENTA O PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y VICEPRESIDENTA O VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, de las "Elecciones Generales 2017", realizadas el día domingo 19 de febrero de 2017; conforme se desprende de la certificación de 15 de marzo de 2017, otorgada por el abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General del Consejo Nacional Electoral; y, del Oficio Nro. TCE-SG-OM-2017-0202-O de 15 de marzo de 2017, de la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral; la Resolución PLE-CNE-1-6-3-2017-EXT-PRESIDENTE. de 6 de marzo de 2017, que antecede, se encuentra en firme.- Quito, 16 de marzo de 2017.- Lo Certifico.-

f.) Abg. Fausto Holguín Ochoa, Secretario General, Consejo Nacional Electoral.
          



	

APROBAR Y AUTORÍCESE LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL "ASESORÍA EN SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA"

Expedido por: Acuerdo Ministerial  No. 0006-2017 del Ministerio de Salud Pública,  publicado en el Registro Oficial Edición Especial N. 963 de 20 de marzo de 2017. 

Acuerda:

Art. 1.- Aprobar y autorizar la publicación del Manual "Asesoría en Salud Sexual y Reproductiva".

Art. 2.- Disponer que el Manual "Asesoría en Salud Sexual y Reproductiva", sea aplicada a nivel nacional, como una normativa de carácter obligatorio para el Sistema Nacional de Salud.

Art. 3.- Publicar el Manual "Asesoría en Salud Sexual y Reproductiva", en la página web del Ministerio de Salud Pública.

DISPOSICIÓN FINAL.-

De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, que entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a la Subsecretaría Nacional de Provisión de Servicios de Salud a través de la Dirección Nacional de Primer Nivel de Atención en Salud, Dirección Nacional de Hospitales; a la Subsecretaría Nacional de Gobernanza de la Salud, a través de la Dirección Nacional de Articulación de la Red Pública y Complementaria de Salud, y a la Subsecretaría Nacional de Promoción de la Salud e Igualdad a través de la Dirección Nacional de Promoción de la Salud.


DADO EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, a 21 de febrero de 2017.

f.) Dra. María Verónica Espinosa Serrano, Ministra de Salud Pública.

Es fiel copia del documento que consta en el archivo de la Dirección Nacional de Secretaría General al que me remito en caso necesario. Lo certifico en.- Quito a, 21 de febrero de 2017.- Secretaría General.- Ministerio de Salud Pública





Martes 21 de marzo 



	
EXPEDIR EL REGLAMENTO PARA LAS TRANSFERENCIAS DE BIENES MUEBLES POR DONACIÓN QUE REALICE EL MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN A PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO SIN FINES DE LUCRO

Expedido por: Acuerdo Ministerial No 003-2017 de la Ministra de Telecomunicaciones de la Sociedad de la Información, publicado en el Registro Oficial N. 967, de 21 de marzo 2017. 


Acuerda:


EXPEDIR EL REGLAMENTO PARA LAS TRANSFERENCIAS DE BIENES MUEBLES POR DONACIÓN QUE REALICE EL MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN A PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO SIN FINES DE LUCRO


CAPITULO I 
GENERALIDADES

Art. 1.- Objeto.- En cumplimiento al artículo 104 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y artículo 89 de su Reglamento, el presente instrumento tiene por objeto establecer el procedimiento para la transferencia de bienes muebles en concepto de donaciones, a favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado sin fines de lucro, destinadas a investigación científica, educación, salud, inclusión social y donaciones para la ejecución de programas o proyectos prioritarios de inversión en beneficio directo de la colectividad, priorizados por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo.

Artículo 2.- Alcance.- El presente Reglamento es de cumplimiento obligatorio para las Unidades Administrativas y Gerencias de Proyectos del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información que requieran transferir bienes muebles por concepto de donaciones a favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado sin fines de lucro, destinadas a investigación científica, educación, salud, inclusión social y donaciones para la ejecución de programas o proyectos de inversión priorizados por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo en beneficio directo de la colectividad, en el ámbito de las competencias del MINTEL de conformidad con la Ley.
No se podrán efectuar transferencias para propósitos respecto de los cuales las instituciones deberían realizarlos a través de procesos de contratación pública.

Art. 3.- Beneficiarios.- Serán beneficiarios de transferencias de bienes muebles por concepto de donaciones, las personas naturales o jurídicas sin fines de lucro, legalmente constituidas y registradas en el Ministerio del ramo u organismo competente.
Los beneficiarios deberán suscribir con el MINTEL un convenio en el cual se deberá reflejar su participación para la ejecución de programas o proyectos en beneficio directo de la colectividad.

Art. 4.- Planificación.- Toda transferencia a favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado sin fines de lucro, debe responder a un proceso de planificación que permita evidenciar con claridad los objetivos, metas, productos y servicios que van a ser proporcionados en beneficio directo de la colectividad.

CAPITULO II
DEL EXPEDIENTE

Art. 5.- Informe Técnico.- Las Unidades Administrativas o Gerencias de Proyectos del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información deberán elaborar un informe técnico de justificación para la transferencia de bienes muebles por concepto de donaciones, a favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado sin fines de lucro, el mismo que contendrá entre otros aspectos, lo siguiente:

1. Antecedentes.

2. Objetivos.

3. Beneficiario.

3.1 Identificación.

3.2 Ubicación:   Detalle   de   la   provincia,   cantón, parroquia y dirección.

4. Justificación técnica:

Porqué se determinó el beneficiario e indicar el beneficio directo a la colectividad, entre otros aspectos técnicos.

5. Resultados esperados: Se deben precisar los resultados esperados, seguimiento y medios de verificación.

6. Detallar los bienes muebles a ser transferidos.

7. Vigencia que no sea de renovación tácita e indefinida.

8. Recomendación sobre la viabilidad de la transferencia de los bienes.

El informe técnico de factibilidad deberá ser aprobado por el titular del Unidad Administrativa o Gerencia del Proyecto.

Art. 6.- Certificaciones.- La Unidad Administrativa o Gerencia de Proyecto, deberá obtener de la Coordinación General de Planificación la certificación de alineación de objetivos al Plan Nacional del Buen Vivir, a los objetivos institucionales y a los objetivos del proyecto; y, la certificación de la Coordinación General Administrativa Financiera sobre el registro contable e inventarios de los bienes muebles a transferir.

Art. 7.- Expediente.- La Unidad Administrativa o Gerencia de Proyecto, deberá conformar un expediente que contendrá la siguiente documentación:

1. Informe técnico.

2. Documentos de respaldo de los antecedentes del informe.

3. Certificaciones de la Coordinación General de Planificación y Coordinación General Administrativa Financiera

4. Designación de Guardalmacén Temporal (de ser el caso)

5. Acta entrega recepción (de ser el caso)

6. Acuerdo Ministerial expedido por el Ministerio del ramo mediante el cual se haya legalizado o registrado la organización social, o su equivalente (de ser el caso);

7. Nombramiento actualizado del/la representante legal debidamente registrado en el Ministerio u organismo competente (de ser el caso);

8. Copia de la cédula de ciudadanía y certificado de votación de la persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

Art. 8.- Autorización.- La Máxima Autoridad o su delegado, sobre la base del expediente, autorizará la propuesta y dispondrá a la Coordinación General Jurídica la elaboración del Convenio respectivo.

Ver Registro Oficial:
 http://www.silec.com.ec/Webtools/LexisFinder/ImageVisualizer/ImageVisualizer.aspx?id=DCA5D7A149257478904B04AE84507197415CED25&type=RO


	
EXPEDIR LA SIGUIENTE: NORMA QUE REGULA LAS INSCRIPCIONES DE CONTRATOS DE ARRIENDO MERCANTIL O LEASING EN LOS REGISTROS MERCANTILES Y DE LA PROPIEDAD CON FUNCIONES Y FACULTADES DE REGISTRO MERCANTIL A NIVEL NACIONAL

Expedido por: Resolución  Nro. 001-NG-DINARDAP-2017 de la Directora de Registro de Datos Públicos,  publicado en el Registro Oficial 967 de 21 de marzo de 2017. 

Resuelve:

expedir la siguiente: NORMA QUE REGULA LAS INSCRIPCIONES DE CONTRATOS DE ARRIENDO MERCANTIL O LEASING EN LOS REGISTROS MERCANTILES Y DE LA PROPIEDAD CON FUNCIONES Y FACULTADES DE REGISTRO MERCANTIL A NIVEL NACIONAL

Art. 1.- Objeto.- El objeto de la presente norma es garantizar la seguridad jurídica de los contratos de arrendamiento mercantil o leasing, mediante su respectiva inscripción en los Registros Mercantiles y Registros de la Propiedad con funciones y facultades de Registro Mercantil a nivel nacional.

Art. 2.- Ámbito de Aplicación.- la presente norma es aplicable a todos los contratos de arrendamiento mercantil o leasing suscritos en el territorio nacional, así como también, para todos aquellos contratos de arrendamiento mercantil o leasing celebrados en el extranjero y que produzcan efectos jurídicos en territorio ecuatoriano.

Art. 3.- Contrato de arrendamiento mercantil o leasing.- Todos los contratos de arrendamiento mercantil o leasing deberán ser inscritos en el Registro Mercantil o Registro de la Propiedad con funciones y facultades de Registro Mercantil del cantón en que las partes hayan determinado se conservará el bien.

Art. 4.- Del arancel.- Los Registros Mercantiles y Registros de la Propiedad con funciones y facultades de Registro Mercantil efectuarán el cobro por la inscripción del arrendamiento mercantil o leasing conforme a lo establecido en la Tabla de Aranceles de los Servicios Registrales Mercantiles a Nivel Nacional.

DISPOSICIÓN GENERAL.- Encárguese de la socialización de la presente norma, a la Dirección de Control y Evaluación de la DINARDAP.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Norma entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en Quito a los 17 días del mes de febrero de 2017.

f.) Ab. Nuria Susana Butiñá Martínez, Directora Nacional de Registro de Datos Públicos.

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS.- Certifico: que es copia auténtica del original.-Quito, 24 de febrero de 2017.- f.) Ilegible, Archivo.




	
REFORMAR LA RESOLUCIÓN 010-2015 DE 29 DE ENERO DE 2015, MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA RESOLVIÓ: “EXPEDIR EL REGLAMENTO DEL SISTEMA NOTARIAL INTEGRAL DE LA FUNCIÓN JUDICIAL”

Expedido por: Resolución No 028-2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura, publicado en el Suplemento - Registro Oficial N. 967, de 21 de marzo 2017.

RESUELVE:

REFORMAR LA RESOLUCIÓN 010-2015 DE 29 DE ENERO DE 2015, MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 


RESOLVIÓ:
“EXPEDIR EL REGLAMENTO DEL SISTEMA NOTARIAL INTEGRAL DE LA FUNCIÓN JUDICIAL”


Artículo 1.- Sustitúyase en la tabla del artículo 48 y su anexo pertinente, los siguientes actos:
“Declaraciones Juramentadas”; y, “Protocolización de documentos públicos o privados” por los siguientes textos:







	“ACTOS, CONTRATOS Y DILIGENCIAS NOTARIALES
	TARIFA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS+


	Declaraciones Juramentadas
	Por declaraciones juramentadas de personas naturales, se fija como tarifa el valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de un Salario Básico Unificado; y, cuando se trate del representante legal de una persona jurídica, será del doce por ciento (12%) de un Salario Básico Unificado.
Por la declaración juramentada para los tramites de adjudicación o venta directa realizados por el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda establecida en la Disposición General Tercera de la “Ley de Legalización de la tenencia de tierras a favor de los moradores y posesionarios de predios que se encuentran dentro de la circunscripción territorial de los cantones Guayaquil, Samborondón y el Triunfo” se fija la tarifa de cinco dólares (USD $ 5,00).

	Protocolización de documentos públicos o privados
	En la protocolización de documentos públicos y privados que se realicen por disposición de la ley, por orden judicial o a solicitud de parte, se fija la tarifa del tres por ciento (3%) de un Salario Básico Unificado, por cada foja del documento que se protocolice.
Por la protocolización de planos, se fija la tarifa de cuatro por ciento (4%) de un Salario Básico Unificado.
Por la protocolización de la resolución de adjudicación realizada por el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda establecida en la “Ley de Legalización de la tenencia de tierras a favor de los moradores y posesionarios de predios que se encuentran dentro de la circunscripción territorial de los cantones Guayaquil, Samborondón y el Triunfo” se fija la tarifa de cinco dólares (USD $ 5,00) sin perjuicio del número de fojas.”




DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a cargo en el ámbito de sus competencias de la Dirección General, la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicaciones TIC´s, la Dirección Nacional Financiera y las Direcciones Provinciales del Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir del trece de marzo de dos mil diecisiete, sin perjuicio de su publicación en el registro oficial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el ocho de marzo de dos mil diecisiete.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura aprobó esta resolución el ocho de marzo de dos mil diecisiete.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.



Jueves 23 de marzo



	[bookmark: _GoBack]

DAR POR CONOCIDA LA “LISTA DE UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE FUNCIONAN LEGALMENTE EN EL ECUADOR”

Expedido por: Resolución No. RPC-SO-02-No. 035-2017  del Consejo de Educación Superior,  publicado en el Registro Oficial N. 969 de 23 de marzo de 2017.
Resuelve:

Artículo 1.- Dar por conocida la “Lista de Universidades y Escuelas Politécnicas del Sistema de Educación Superior que funcionan legalmente en el Ecuador”:
Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas nacionales

	No.
	Institución
	Norma de creación
	Estado

	1
	ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL
	Decreto Supremo 998. Registro Oficial 609.14-jun-1946
	Vigente

	2
	ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL FÉLIX LÓPEZ
	Ley 116. Registro Oficial 935. 29-abr-1996.
	Vigente

	3
	ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO
	Ley 69-09. Registro Oficial 173. 07-may-1969, modificado por Decreto 1223. Registro Oficial 425. 06-nov-1973.
	Vigente

	4
	ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL
	Decreto Ejecutivo 1664. Registro Oficial 663. ll-nov-1958.
	Vigente

	5
	INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS NACIONALES
	Decreto Supremo 375 A. Registro Oficial 84. 20-jun-1972.
	Vigente

	6
	UNIVERSIDAD AGRARIA DEL ECUADOR
	Ley 158. Registro Oficial 980. 16-jul-1992.
	Vigente

	7
	UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR
	Ley de 18 de marzo de 1826.
	Vigente

	8
	UNIVERSIDAD DE CUENCA
	Decreto Legislativo de 15 de octubre de 1867.
	Vigente

	9
	UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY
	Ley publicada en Segundo Suplemento Registro Oficial 144. 16-dic-2013.
	Vigente

	10
	UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
	Ley publicada en Segundo Suplemento Registro Oficial 145. 17-dic-2013.
	Vigente

	11
	UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS (ESPE)
	Conformada a través de la Disposición Transitoria Segunda de la LOES. 12-oct-2010.
	Vigente

	12
	UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA
	Ley 2002-85. Registro Oficial 686. 18-oct-2002
	Vigente

	13
	UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR
	Ley 32. Registro Oficial 225. 04-jul-1989
	Vigente




Ver Registro Oficial:

http://www.silec.com.ec/Webtools/LexisFinder/ImageVisualizer/ImageVisualizer.aspx?id=3D24737A108F74D21AE82665518AF991F32BC549&type=RO





	
NORMA DE APLICACIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE VINCULACIÓN DE LAS PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS POR PROPIEDAD, ADMINISTRACIÓN O PRESUNCIÓN, CON LAS ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO.

Expedido por: Resolución de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera No 338-2017-F, publicado en el Suplemento- Registro Oficial No. 969 de 23 de marzo de 2017.


NORMA DE APLICACIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE VINCULACIÓN DE LAS PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS POR PROPIEDAD, ADMINISTRACIÓN O PRESUNCIÓN, CON LAS ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO.

SECCIÓN I.- CRITERIOS

ARTÍCULO 1.- Se considerará a las personas naturales o jurídicas vinculadas con la propiedad de una entidad financiera privada y de sus subsidiarias, que en el texto de esta norma se denominarán entidades controladas, las siguientes:

a.	Las personas naturales o jurídicas que posean, directa o indirectamente, el menor valor de entre los siguientes numerales:
i. El 1% o más del capital suscrito y pagado de la entidad financiera; o,
ii. Capital suscrito y pagado de la entidad financiera por un monto mayor o igual a cien fracciones básicas exentas del impuesto a la renta;
b.	Las personas con propiedad patrimonial con influencia de una entidad subsidiaria o afiliada perteneciente a un grupo financiero;
c.	Las personas jurídicas en las cuales los administradores o funcionarios que aprueban operaciones de crédito de una entidad financiera posean directa o indirectamente más del 3% del capital de dichas sociedades;
d.	Los cónyuges, los convivientes o los parientes dentro del segundo grado de consanguinidad y los parientes hasta el primer grado de afinidad de los accionistas que sean personas con propiedad patrimonial con influencia y de los administradores de una entidad financiera; y, y los parientes del segundo grado de afinidad de los accionistas con más del 12% del paquete accionarial y de los administradores de una entidad financiera.

ARTÍCULO 2.- Se considerará a las personas naturales o jurídicas vinculadas con la administración de una entidad financiera pública o privada, de sus subsidiarias, que en el texto de esta norma se denominarán entidades controladas, las siguientes:
a.	Los cónyuges, los convivientes o los parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad de los funcionarios de una entidad financiera que aprueban operaciones de crédito; y,
b.	Las personas jurídicas en las que los cónyuges, los convivientes, los parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad de los administradores o de los funcionarios que aprueban operaciones de crédito de una entidad financiera, posean acciones por un tres por ciento (3%) o más del capital de dichas sociedades.

ARTÍCULO 3.- Se entiende como administradores de una entidad financiera pública o privada, de sus subsidiarias o afiliadas, a los miembros del directorio, principales o suplentes, a los representantes legales y apoderados generales de las entidades controladas; y, como funcionarios a aquellas personas que tomen decisiones de autorización de créditos, inversiones u operaciones contingentes. Las entidades controladas remitirán obligatoriamente a la Superintendencia de Bancos, la nómina de los administradores y funcionarios, cada vez que se produzcan cambios, bajo responsabilidad del directorio.

ARTÍCULO 4.- Son personas vinculadas por presunción en las entidades de los sectores financiero público y privado, las siguientes:
a.	Las que hayan recibido créditos en condiciones preferenciales por plazos, tasas de interés, falta de caución o desproporcionadas respecto del patrimonio del deudor o de su capacidad de pago;
b.	Las que hayan recibido créditos no garantizados adecuadamente, sin antecedentes o domiciliados en el extranjero y sin información disponible sobre ellos;
c.	Las que hayan recibido créditos por reciprocidad con otra entidad financiera;
d.	Las que tengan tratamientos preferenciales en operaciones pasivas; y,
e.	Las que se declaren presuntivas, con arreglo a las normas de carácter general dictadas por la Superintendencia de Bancos.
Los presupuestos de vinculación por presunción detallados en los numerales anteriores, también serán aplicables para el caso de inversiones y operaciones contingentes de una entidad controlada, en lo que fuere pertinente.

ARTÍCULO 5.- En aquellos casos en que la entidad financiera controlada desee desvirtuar las circunstancias que permitieron determinar a un sujeto de crédito como vinculado por presunción, podrá presentar las pruebas documentadas que sean necesarias a la Superintendencia de Bancos, en el plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la notificación, para efectos de la resolución correspondiente.

ARTÍCULO 6.- Igual derecho que el señalado en el artículo anterior, les asistirá a las personas naturales o jurídicas no controladas por la Superintendencia de Bancos, a cuyo efecto, el plazo se contará desde la fecha en que aquéllas tuvieron conocimiento, mediante comunicación escrita por parte de la entidad financiera, de su calificación como partes vinculadas.


Lunes 27 de marzo 


	
EXPÍDESE LA EXONERACIÓN DEL 100% DEL PAGO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA CORRESPONDIENTE AL PERIODO FISCAL 2017 EN LAS PROVINCIAS DE MANABÍ Y ESMERALDAS 

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 1342  de la Presidenta de la República,  publicado en el Suplemento-Registro Oficial N. 971 de 27 de marzo de 2017.
	
Decreta:

Artículo 1.- La exoneración del 100% del pago del anticipo del impuesto a la renta correspondiente al periodo fiscal 2017 en las provincias de Manabí y Esmeraldas; así como respecto del pago del 100% del anticipo del año 2016 en la Provincia de Esmeraldas, exclusivamente por el saldo que se paga en el presente año, en relación al resto de cantones de dicha provincia no contemplados en el Decreto Ejecutivo No. 1044.

Artículo 2.- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo, que entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, encárguese al Servicio de Rentas Internas, dentro del ámbito de sus competencias.


Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 13 de marzo de 2017.


f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República


Quito, 21 de marzo del 2017, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente
Dr. Alexis Mera Giler
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR





	
EXPEDIR LAS SIGUIENTES REFORMAS AL REGLAMENTO AL TÍTULO DE LA FACILITACIÓN ADUANERA PARA EL COMERCIO, DEL LIBRO V DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIO E INVERSIONES, Y NORMATIVA CONEXA.

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 1343  de la Presidenta de la República,  publicado en el Suplemento-Registro Oficial N. 971 de 27 de marzo de 2017.


Decreta:

EXPEDIR LAS SIGUIENTES REFORMAS AL REGLAMENTO AL TÍTULO DE LA FACILITACIÓN ADUANERA PARA EL COMERCIO, DEL LIBRO V DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIO E INVERSIONES, Y NORMATIVA CONEXA.

Artículo 1.- En el literal u) del artículo 2 agregar después de la palabra Ecuador, lo siguiente: “. Actúa en calidad de mandatario, sea del consignante o del consignatario, por lo tanto, no responde por las acciones u omisiones derivadas de su mandante”.

Así también, agregar las siguientes definiciones, siguiendo el orden de literales correspondiente:
“Refrendo: Es la combinación numérica que individualiza e identifica una declaración aduanera, con la que se produce la validación por parte de la autoridad aduanera.

Subvaloración.- Se entenderá como tal cuando en un proceso de control posterior se verifique una alteración por un monto menor del valor real de la mercancía importada, siempre que dicha alteración sea por una doble facturación, por una doble contabilidad o por la alteración de libros o registros contables.”.

Artículo 2.- A continuación del primer inciso del artículo 5, agregar el siguiente párrafo:

“Las medidas cautelares de retención de dinero en las instituciones financieras que puedan aplicarse en virtud del Código Tributario no podrán exceder del ciento veinte por ciento del valor total de la obligación tributaria aduanera pendiente de pago. Si se produjeren retenciones por montos superiores, la autoridad competente dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares por los montos retenidos en exceso.

La prohibición de salida del país se aplicará cuando por inexistencia de fondos no se haya podido retener valores en las cuentas bancarias del coactivado.”.

Artículo 3.- Sustituir el literal b) del artículo 35 por el siguiente:

“b) Posterior al plazo previsto en el literal precedente, y previo a la presentación de la Declaración Aduanera, se podrán realizar correcciones a los campos que el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador establezca.

Así como, sustituir el punto y coma “;” al final del literal b) del artículo 35 por un punto y aparte “.”, y agregar luego de éste lo siguiente:

“El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador no podrá solicitar ni disponer a ningún operador de comercio exterior, que como resultado de las observaciones obtenidas durante los procesos de control, se efectúen correcciones a los manifiestos de carga con la finalidad de guardar concordancia lo declarado con lo observado. Dichos cambios, de ser el caso, serán realizados por los funcionarios competentes del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.”

Artículo 4.- A continuación del segundo inciso del artículo 59 agregar lo siguiente:

“En caso de que el reconocimiento de mercancías se realice en un depósito temporal acreditado como Operador Económico Autorizado, no será necesaria la presencia de ningún funcionario aduanero, por lo que dicho acto se realizará con la presencia de un delegado del depósito temporal, salvo disposición contraria de la administración aduanera.”.

Artículo 5.- En el tercer inciso del artículo 67 agregar después de la frase “un número de validación” lo siguiente: “denominado refrendo,”.

Así como sustituir el quinto inciso del mismo artículo 67, por el siguiente: “Así mismo, en caso de que producto del aforo físico o documental surjan observaciones que deban ser justificadas o subsanadas por el declarante, éste contará con 24 horas para hacerlo; también podrá solicitar tiempo adicional para justificar o subsanar la observación, el que no podrá exceder de cinco días hábiles. Vencido este plazo el funcionario a cargo del aforo deberá cerrar el trámite considerando únicamente los documentos presentados, de determinarse cambios entre lo evidenciado por el funcionario actuante y lo declarado, éste procederá a registrar el cambio de manera directa, pudiendo incluso disponer la separación de aquella mercancía que producto de la observación no pueda obtener su levante.”.

Artículo 6.- Agregar el siguiente inciso al final del artículo 70:

“Las Declaraciones Aduaneras Simplificadas para la exportación que se generen dentro del régimen de excepción de mensajería acelerada podrán, dentro del plazo de 15 días luego del embarque de las mercancías, ser regularizadas conforme lo establezca el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en lo que respecta a la Declaración Aduanera de Exportación, para que puedan ser consideradas para efectos tributarios como una exportación efectiva”.

Ver Registro Oficial.
http://www.silec.com.ec/Webtools/LexisFinder/ImageVisualizer/ImageVisualizer.aspx?id=B02586A6F693646E8028BFBC5ED2075F966D2618&type=RO
	



image1.png
PROCESQ ELECTORAL 19 DE FEBRERQ 2017

cm Resultados Finales

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ﬁ

Tunes, 06 marzo 2047, 17h24

Dignidad: PRESIDENTAE Y VICEPRESIDENTA/E
Jurisdicién: Resuttados Generales





image2.jpeg
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO
ECUADOR E





